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SECCION DOCTRINAL,

D el pero loru ro  d e h ierro en  tera péu tioa , d e  sur aplicaciones 
en general y  p a rtieu la rm eote  en los aoenrttm as.

Todos los medicamenlos han pasado por una época, en la 
cual se ha hecho casi de moda su aplicación en icrapéulica. 
No bien aparece uno nuevo, se comiBoaa oor emplearlo en 
determinados casos y  se acaba por el ahiiso de su aplica­
ción; y cual si fuera un cuerpo que vagase por el espacio 
de aquí para a llí, impulsado por una fuerza eslraSa, no 
para hasta que después de algún tiempo parece ir á colocar­
se en su verdadero sitio, ocupando un lugar más ó menos 
distinguido entre los demás remedios considerados como 
útiles en las enfermedades. Casi todos los medicamentos 
han tenido esta infancia y han venido de este modo á 
formar el catálogo de la materia médica.

E l sesqui-cioruro férrico es uno de los que en el dia 
ocupa más la atención de los médicos en el tratamiento de 
vanas enfermedades, por la acción especial que ejerce, no 
solo sobre la sangre, sino también sobre otros líquidos; por 
cuya razón se recomienda hoy en el catarro piilmonal cró­
nico con hroncorrea, en las úlceras cou secreción abundan­
te de pus, en las sifilíticas, en las diarreas y  en otras 
muchas afecciones que después citaré.

Antes de ocuparme prácticamente de este iiiedicamenlo¡* 
como Utilísimo para el Iralamicnlo de los aneurismas, obje­
to principal de este artículo, diré cuatro palabras acerca de 
su composición química ó preparación; de su historia, de 
sus efectos fisiológicos y de sus propiedades terapéuticas.

E l pereloruro 6 sesqui-cioruro férrico ha sido preconiza­
do por primera vez como hemostático por el D r. Pravaz, 
de Lyon , hace algunos años, desde cuya época se están 
estudiando sus efectos en Francia, Inglaterra, Alemania y 

T omo X .

España, debiendo hacer constar, según tengo leído, que el
fiercloruro de hierro , conocido hoy con el nombre de 
Vavaz, se usaba en la práctica de la medicina en Bél­

gica, bajo el nombre de agua csliptica de Loff; prepara­
ción de hierro , ácido niuriático y ácido n ítrico , muy 
semejante á la que me ocupa. Se daba la referida agua 
estíptica de 3 á 6 golas, varias veces al d ia , en un líquido 
mucilaginoso.

En 1833, Pravaz dió á conocer sus primeros ensayos 
sobre el pereloruro de hierro, proponiéndole en inyecciones 
en los tumores aneiirismáticos. l,os resultados de s'us obser­
vaciones no fueron lodos favorables. La  disolución emplea­
da en estas operaciones, marcaba 43® del areómetro de 
Baumé, y estas operaciones se juzgaron peligrosas, porque 
á ellas se siguieron accidentes inflamatorios graves. Los 
prácticos hicieron repelidos esperimentos, v los distinguidos 
cirujanos de París, Marjolin. Gosselin, ÍÍira Id l.„  Follín y 
algunos más, lo empicaron en las hemorrúgías, en los lú- 
raores varicosos y  aneurismálicos, y cu los luevi m atenii; 
conviniendo lodos eu sus buenos efectos como licmoslálico, 
particularmente en mclrorrágias procedentes de cánceres 
uterinos, y otras en que se podra aplicar en torundas 
ó mechas empapadas en dicho liquido.

Más larde se recomendó por el S r . Petrequin bajo el 
triple punto de vista de sus propiedades hemostáticas, 
hemopláslicas y antipútridas.

Siguiendo al S r. Bnhiquet diremos que son cuatro los
f rocederes para preparar el pereloruro de hierro del doctor 

ravaz, cuya fórmula es Fe*. cl‘ .
I.® Se reduce á polvo lino el óxido rojo de hierro, y 

por medio de un álcali se satura una cantidad dada de ácido 
clorhídrico hirviendo (la operación se hace en una cápsula 
de porcelana); cuando el ácido está saturado, lo cual se cono­
ce ¡lor medio del papel de tornasol, se evapora el lúitiiilo á 
fuego lemo removiéndole continuamente, v el residuo se 
encierra con rapidez en frascos bien secos.'liste es el per- 
cloruro de hierro liidralatio, bajo la fórmula de cristales pe­
queños. Si este producto se disuelve en ei agua tendremos 
el licor de Pravaz, ó pereloruro de hierro liquido. Esta 
disolución se altera rápidamente y se acidifica precipitando

Ecróxidf) de hierro- La fóriuiila química dcl pereloruro de 
ierro hidratado es Fe*, el*. 10 110.
2 ." En lugar de lomar para obtener la composición 

dicha (óxido rojo de hierro) se puede emplear el hidrato de 
peróxido de hierro, que se obtiene precipitando por el amo­
niaco el sulfato di; peróxido de hierro, y el resto de la ope­
ración se hace como se ha dicho anteriormente.

3.® Se introducen en un tubo de cristal bien enlodado, 
cuerdas metálicas de piano enroscadas, hasta ocupar la 
mitad del tubo; se calienta hasta el rojo oscuro la parle que 
contiene el hierro, y se hace pasar una corriente de cloro 
seco; la combinación tiene lugar directamente volatilizán­
dose CD hojillas sedosas y resplandecientes en la e-«trcmidad
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del luho. lis ei percloriiro de hierro seco anhidro; Fe’ , el’ .
E l  percloruro de hierro anhidro se disuelve en ei agua como 
el percloruro de hierro hidratado, con ia ventaja de alterarse
menos esta disolución (juü lu anterior. , ,

4 ." Consiste en disolver el hierro metálico en el acido 
clorhídrico y trasfurmar el protocloruro así obtenido en per- 
cloruro , |ior afusiones de ácido nítrico; la operación se hace 
en caliente, v cuando se trasforaia completamente se eva­
pora hasta la’  sequedad. Esta preparación contiene siempre, 
por más esmero con que se haga, ácido clorhídrico y ácido 
nítrico libres, v no ftpede utilizarse para ia medicina.

E l pcrcloniró de hierro que se halla en las Glicinas es un 
líquido amarillo anaranjado, de mi tinte vei^oso más ó 
metió*oscuro, según que se examina en pequeña ó en gran
cantidad. , „

Üisucitft en agua, á 30’  del areómetro de Baume, es tras­
parente, amarillo anaranjado y de la consistencia de jarahe. 
Estos caracteres que espresan su estado de condeosaciorfse 
observan cuando está recien preparado, no como se en- 
cuentra generalmente en las oficinas, porone en esta forma 
de jarabe marca hasta 56’  del areómetro. En  las oiiemas se 
halla ordinariamente á 30°, siendo por lo tanto úül que se 
renuevo de cuando en cuando, por las alteraciones que 
hemos dicho sufre esta composición.

.4ccion (iaiolónica. E l percloruro de hierro á 30’ , y  con 
los caracléres dichos, posee una estipticidad estreñía; colora 
la lengua y los labios de rojo verdoso; deseca las secrecio­
nes V proiluce en los dientes lo que se conoce con la palabra 
dcnl'era, por el ácido que entra en su composición. Si se 
locan con él las amígdalas ó la cámara posterior de la boca 
se espcrimenla una acritud estreñía ; si se aplica á la piel 
desprovista de epidérmis, corroe su superficie como sucede 
con la tintura de iodo; en contacto con la sangre que sale de 
un vaso, forma coágulo negruzco más ó menos comnaclo 
cine impide la salida de nueva cantidad desangre, de donde 
nació la idea de emplearlo en el interior de los tumores 
aneurismálrcos y varicosos. Si se aplica el percloruro á una 
ú lc e ra la n ía  muchos dias en volver á supurar; el tejido de 
sus inmediaciones se desprende en escara ligera, y una in­
flamación suslilu liva cambia las condiciones de la ulcera­
ción. \(lminislrado al interior con las precauciones que 
luego indicaré . dá á la escrecim intestinal una coloracinn 
negruzca, análoga á las producidas por el bismuto o los 
ferruginosos. Si se toma á grandes dósis dá lugar á dolores 
in lcslinales. iguales á los accidentes que producen los pre­
parados de ploiiiü; es decir. á cólicos con estipticidad ven 
t ra l , cuyos accidentes se combaten bien con emolientes en 
lavativas v aplicados al vientre.

Prov-edttdes terapéulicax. A cuatro pueden reducirse 
las nrmcipaics. La  primera llamada por Petrcqmn heino- 
p láslica, consiste en coagular en algunos segundos la san­
gre formando con la parle libro-athiiiiimosa una mezcla 
espesa V consistente, tanto más dura cuanto que el perclo- 
ruro empleado es más puro y la cantidad ^  sangre

L«i soRiimlíi propiedad es la aslringeote, y si bien tiene 
relación con la anterior, es sin embargo digno de notarse, 
que posee astringencia más fiiertc que el lanino y sus com-
puestns V que las sales de plomo.

1 a tercera propiedad es la de desinfeetanlc, la cual está, 
anovada por dos médicos distinguidos, Pelrequin y Deleau. 
Becuérdese respecto de los preparados de hierro para este 
uso, lo ventajoso que os la disolución de la caparrosa ve r­
tida en los vasos donde se ponen los disentéricos.

La cuarta es la coimin á los preparados de hierro, ra lla  
que la esneriencia comprnelic si es preferible este prepara­
do «oliible á las sales que tienen la misma propiedad: pero 
mientra® que esto se resuelve, puede usarse cnnio tal ferru­
ginoso al interior, y yo lo hago con ventajas conocidas,
como después diré. , . . -i j-

E l percloruro de hierro os uno de los mas útiles medica­
mentos con que en estos tiempos se ha enriquecido la tera­
péutica; y Doeahe 1a menor duda, de que es. á juicio de los

cirujanos, superior á todos los hemostáticos preconizados 
hasta ct dia. , . .

Los prácticos lo emplean, no soloen las hemorragias es­
ternas, sino en las profundas, cuando la ligadura de un 
vaso no es posible. En las hemorrágias que proceden de 
úlceras cancerosas esternas, ó de las degeneraciones del 
cuello uterino, sou de una utilidad incouleslable, usado en 
hilas empapadas y en contacto inmediato con la superficie 
ulcerada, ya puro á 30’ , ó mezclado con 5 , 10, 2 0 , 50 y 
ha.sla 500 'partes de agua según los casos. La  fórmula que 
yo uso muy frecuentemente para el eslerior es una dracnia 
Sel percloruro por G onzas de agua; al interior varia, 
según que lo empleo como reconstituyente ó como astrin­
gente poderoso en las neumorrágias ó hemorrágias uteri­
nas, vexicales, renales, e tc ., e tc ., poniendo desde un es­
crúpulo hasta una dracma por seis onzas de agua con una 
onza dejarahede Tolú y otra de agua de azahar; con lo 
cual disirazo en parte el mal gusto de este medicamento. 
Me ha dado buenos resultados en la caquexia palúdica la 
administración de esta disolución, á la dósis de una cucha­
rada cada dos ó tres horas. También la he usado con buen 
éxito en la anemia y en la clorosis, á la dósis de dos ó tres 
cucharadas al dia antes de las comidas.

Algunos prácticos, enire los que se cuenta al S r. üeleau, 
han oblcnicfo buen resultado de su uso en las ollalniias (4 
golas á 30° por 30 gramos de agua destilada), habiendo 
curado una queratitis paniforme íe  bastante consideración 
con iuslalacioues de 1 á 20 gotas de este líquido.

E l referido Deleau lo ha empleado en pomada con buen 
resultado en los uñeros; por nii parle puedo referir algunas 
curaciones de iperesostoses escrofulosas, detenidas en su 
fatal marcha, niodilicándose la diátesis y librándose el en­
fermo de operaciones cruentas. Mi fórmula es: media a una 
dracma del percloruro por onza de grasa.

Los Sres. Anbrunc é Isnard han publicado un numero 
considerable de observaciones de difteritis, tratadas venta­
josamente con dicho medicamento.

Deleau, Demarquay y Uacibosqui han usado el percloru­
ro de hierro en la hemalemesís y en la melena con resulta­
do ventajosísimo; por mi parte puedo referir la curación de 
un inelánico con la admimsiracion de dicho remedio.

Tambieo se ha empleado con ventaja en el eczema , el 
acné y el hérpes, y eu otras afecciones cutáneas complica­
das con caquexias anémicas, estrumosas, sifilíticas y  can­
cerosas. V .

Le he empleado con resultados favorables también en 
exoslosis, en blenorreas y  en la gola m ilitar, sobre cuyos 
particulares hago solo estas indicaciones, pasando desde 
luego á ocuparme más detenidamente de este medicanienlo 
como hcmoplástico é inyectado en los tumores aneurisma- 
ticos. que es mi principal objeto.

(Sí continuara.)
Dn. Duz Benito

HIGIENE U R B A N A .
Breves reflexionee que ba lugerido i  un arquitecto la circular 

del gobernador de Madrid de 27 de junio último.

La circunstancia de tener un hijo estudiando medicina, y 
miaücion, como arquitecto, á estudiar aquellos puntos de hi­
giene que a las construcciones se refieren, me ha sugerido la 

Jdea de escribir este articulo y dirijirle al periódico que 
Vds. tan dignamente redactan, del cual es suscritor mi re­
ferido hijo. Son Vds. bastante ilustrados para concederle ca­
bida en sus columnas, y si temiera que la negasen me atre­
vería á advertirles que aun cuando los arquitectos no somos 
higienistas, auxiliamos por lo menos, hasta donde podemos, la? 
miras de estos dignos guardadores de la pública salud 
cemos una parle de la higiene, y hemos cobrado, por lo tanto, 
cierto derecho á intervenir en los asuntos higiénicos qnesr
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Tefleren al emplazamiento de las poblaciones y edificios; é la 
-disposición y anchura de tas calles, plazas y paseos; á la ele­
vación y disposicioQ^e las casas; á la capacidad, ventilación 
y calefacción de los edificios y dé las babilaciones; á la cons­
trucción de las fábricas y demás eslablecimienlos reputados 
como peligrosos ó insalubres; á la distribución de aguas, y á 
otras muchas cosas análogas Como es nuestro deber realizar 
importantes pensamientos higiénicos, tenemos precisión, para 
comprenderlos bien, de penetrar algo en el terreno de la h i­
giene; por cuyo motivo no hay arquitecto digno de este 
nombre que no haya adquirido, y estudiado en lo que le con­
cierne, algunas obras de dicha ciencia; suma de todas, y de 
cuantas arles y conocimientos humanos tienen por objeto la 
salud, el bienestar y la terrenal felicidad de nuestro ser. Que 
en todo tiempo hemos sido los arquitectos muy poderosos 
auxiliares de la higiene, pruébalo con notoria elocuencia la 
ebra que Marens Vilruvjus Pullio dedicó á César Augusto, 
conocida y admirada de todos.

Me prometo asimismo que no tomarán Vds. á mal, ni les 
causará el menor enojo, que alcance ligeramente la censura 
á una Junta sanilaria, por haber médicos en ella. Yo no vería 
con disgusto que se censurasen por los médicos, personas tan 
competentes, antes fuera el primero á aplaudirlo, las cons­
trucciones que lodos los dias'hacen mis compañeros y hago 
yo mismo con claro olvido de los más triviales conocimien­
tos higiénicos. Por otra parte he de ser en la censura muy 
comedido y atento.

Hechas estas salvedades, voy á entrar en materia, prescin­
diendo de todo lo que no se relaciona más ó menos con mi 
profesión, aun cuando en algo me parezca poco conforme con 
un buen órden administrativo.

En la segunda regla, tropiezo ya con dos cosas dignas de ser 
notadas.

Dice el primer párrafo que los alcaldes y tenientes de al­
calde cuidarán de la reparación, limpieza y curso espedito de 
Jos conductos de aguas sucias, de los pozos inmundos, sumide­
ros, letrinas, alcantarillas, arroyos, corrales, palios y albana- 
ies. Prescindiendo de su mala y oscura redacción, por enten­
derse bien que el curso espedito no ha de ser el de los con­
ductos mismos, el de los pozos, corrales, palios, etc., sino el 
de las aguas y  materiales que por ellos pasen. encuentro que 
el gobernador de la provincia encarga á las autoridades mu­
nicipales una cosa de cumplimiento dificilísimo. ¿Cómo ha do 
meterse un alcalde eu tos corrales y los patios para reconocer 
su estado de limpieza, fuera de aquellas raras ocasiones en 
que los vecinos hayan elevado quejas, ócuundo la inminencia 
de una epidemia autorice ese género de \ istias domicíJiarias? 
Una invasión frecuente, yaun casi incesante, en el hogar 
doméstico, me parece muy ocasionada á disgustos y harto 
impropia de los tiempos que corren. En lo eslerior, cuanto 
se quiera: las autoridades podrán cuidar de esas y de todas 
las cosas que se las encomienden ; pero en el interior de las 
casas necesario es que baya para ello muy fundado moti­
vo, si es que no ha de darse lugar á lamentables abusos de*

. autoridad.
Señálase en el párrafo 3.'* de la misma regla 2.* la distaucia 

de 2,000  varas de la poblaciou para establecer los basureros, 
pudrideros de estiércol, etc ; y sobre parecerme inconsiderada 
la prescripción como regla general, por cuanto se equiparo 
una aldea de 30 vecinos con la capital del reino, ó cualquier 
otra ciudad populosa, hallo que hubiera convenido acomodarse 
€D esto alguna cosa más á ia legislación vigeo^; que debiera 
haberse adoptado para casos tales el sistema métrico, y que 
se ha sentado, quizas sin meditación bastante, una regla 
que convendría mucho guardase armonía con las adnpta- 

l^as en todos los países relalivameate á ios establecimien­

tos peligrosos, insalubres é incómodos. Quiero eaplicorme:
Previniendo la legislación vigente (real órden de 28 de 

agosto de 1850), que los cementerios se eslahiozoaii á la dis- 
lancia mínima de i , 500 varas de las poblaciones, y teniendo 
ia Junta consultiva de policía urbana adoptada por su parte 
con posleriuridnd, la distancia de un kilómetro, ó sea de 1,000 
metros, no guarda armonía con ninguna de las dos disposicio­
nes citadas la de S ,000 varas que la circular del gobernador 
señala para el depósito do basura,estercoleros. Ote.; puesto 
que á estos depósitos no ha de suponérseles más insalubres, 
ni tanto, como los cementerios. Bien creo que es dema­
siado corta la distancia señalada hasta el día en nuestro 
país para estos úllimos, y que deberla ó lo menos triplicar­
se ; mas no por esto so deja de advertir derla desarmoiiin 
entre unos y otros mándalos superiores, la cual no habla muy 
alto ni con grande elocuencia en favor do la ndminislracion 
del país.

Como quiera que sea, ni señalar el gobernador de Madrid 
esas distancias, prescindiendo de lodos los datos que han 
podido y aun debido servirle de guia, no tuvo tampoco en 
cpnsidcracion dos cosas importantes: la analogía que debe 
haber entre esos estercoleros y todos los establecimienlos in ­
salubres de primera clase, por lo que hace á su distancia de 
las poblaciones, y los incuiivenienles que resullnrjn ú los 
pueblos agrícolas apartando tanto de su perímetro los depó­
sitos de estiércol. Esta circunslancia última basta por si sola 
para que deje la circular de tener cumplimiento, siguiendo 
las cosas como basta aquí, y quedando acreditado una vez 
más que lo mejor es declarado enemigo de lo bueno, y que 
para hacerse obedecer importa mucho mandar cosas que 
puedan ser cumplidas. ¿Se deberá acaso, Sres. Redaclorcs, 
esa falla de cumplimiento que por lo común tienen las leyes 
y mandatos de la autoridad, caraclerisUca de nuestra España, 
á la ligereza con que se suelen dictar y promulgar y á su va­
riabilidad consiguiente?

Entiendo, para resumir, que en este niiiilo sé ha señalado 
una distancia csresiva para los pueblos de corlo vecindario, 
y escasa para la capital y demás grandes poblaciones; que á 
falla de utiii legislación clara y bien determinada sobre csln- 
blecimicnlos peligrosos, insalubres é incómodos, en que se 
esprese cuáles han de estar fuera de poblado y á qué distan­
cias, ha podido tomarse por tipo la mencionada real linlen de 
28 de agosto de <850, y ia de 17 de setiembre del mismo año, 
relativa á cebaderos de cerdos, en la cual se establece que 
eslos deberán dísUar á lo menos 1,000 varas de Madrid y 500 
de los paseos, y que es ya tiempo de que, dando un saludable 
ejemplo, se adopte, para señalar estas distancias, el sistema 
métrico.

Siguiendo en mi exámori, tropiezo luego con el párrafo
de la propia regla 2 .* , en que se encarga á las autorida­

des municipales la eslincion eompMa de los eHuvios pantanosos, 
y de los produitos de las fábricas insalubres.

Al llegar aquí confieso que no pude monos de snnliguarnic 
un par de veces, y que no acerté a salir do mi asombro liaslu 
después de haber recapacitado y adquirido el convencimiento 
de que la idea se ha espresado con muy mala fortuna.

¿Cómo ban de estingiiir, ni los alcaldes ni nadie, los 
efluvios pantanosos? Puco entiendo de estas cosas, mas sin 
embargo tengo completa seguridad de que sí algún medio 
hubiera, eficaz y espedito, de eslinguir los eduvios de los 
pantanos, la salud de las naciones habría alcanzado la más ad­
mirable ventaja. ¡Quizás no habría dinero bastante en ci 
mundo para premiar al que hiciese tan maravilloso descubri- 
míeulo! Lo que si se descubrió desde los tiempos primitivos, 
es la posibilidad de eslinguir, no ya los efluvios pantanosos, 
sino los pantanos mismos, cosa mucho más radical sobre ba-
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liarse muy al alcance del hombre. Esto se ha querido decir sm 
duda; pero aun siendo asi. ,qné pocos pantanos P;*e<le e e 
car una autoridad municipall... Los mas importantes, los que 
mayor daño causan á los pueblos, bien requieren ^  
lincion la ayuda de la provincia y  aun del Eslqdo. Sin embar 
go. bueno es que los municipios hagan lo que puedan en 
Mte sentido, y mejor que los gobiernos, con el auxilio do 
ingenieros y demás peritos en construcciones, acometan con
interés y empeño estas grandes obras de salubridad.

Por lô  que hace á los producto$ de la* fabricas insalubres, 
ya se enliende que hace relación dicha regla á h s  emanaciones, 
hamos, gases, sustancia, pulverulentas, etc.; de modo »
lo que 80 entiende por productos de una fabnca. Para esto,

'"Tam bién el ii." párrafo de la misma regla 2 .* me ha choca­
do sobremanera. Mándase en él matar ¡os anmales inuíiíe*.
V que los muertos «un enterrados convenientemente. ¿Como 
puede cumplirse esto? Y  más vale que no se cumpla. ¿Quién 
determinará qué animales son inútiles? Por otra parte, una vez 
determinado, ¿qué facultades bay en el gobernador m en nadie 
nara mandarlos matar? Tiene uno, por ejemplo, un caballo 
vieio, que ie ha prestado buen servicio 25 anos, y quiere con­
servarle aun cuando no le sirva ya de nada; ¿quién tiene de 
recho á mandar en su jaco? Olro es dueño de un perro que 
para nada s irve , como no sea para recojer pulgas y ensuciar 
las alfombras; mas gusta sin embargo de conservarle aunque 
sea inú iil; ¿hay razón para matársele? iBah!... Eso es mandar
cualquier cosa. Mientras un-animal doméstico no pase de ser
inútil; mientras no sea dañoso, nadie puede disponer de él mas

que su dueño. . , j  i„-
Y  ¿qué diremos de hacer enterrar precisameníe a lodos los

animales muertos? En los animales muertos manda su amo 
como en los vivos, y puede utilizarlos en gran manera. Yo he 
viajado alguna cosa por el eslranjero, y he visto y estudiado 
varios establecimientos magníficos en que se aprovechan las 
«.•asas, las* pieles, los huesos, las tripas, los cuernos y 
cascos. la sangre, las carnes, las partes todas de los animales 
muertos, obteniendo grande riqueza de esa industria, sin que 
se sig.a el menor daño á la salud... ¿Por qué no se ha de hacer 
aquí lo propio? ¿Qué razou hay para enterrar, precisamente y 
sin aprovecharlos de manera alguna, lodos los animales que 
se mueran, y además lodos los que se inaíen por inútiles, 
según previene el párrafo mismo de la circular que analizo? 
¿Podrá suceder que haya quien ignare aún cosas tan vulga­
res? Esto es imposible. ,

No es de fácil ejecución, y quedara reducido a etra 
muerta, el párrafo 1.» de la regla 3.» iQue vayan los alcal­
des y sus tenientes á examinar el estado do salubridad de las 
iglesias, de ios establecimientos benéficos, generales y pro­
vinciales, de los presidios y de los cuartelesl... . . .

Pero ahora viene lo mejor, lo que me ha movido principal­
mente á escribir estas mal pergeñadas lineas, por ser mas 
propio do mis conocimientos.

Dice el párrafo 3.® de la citada regla 3 .* ;
aimpedirán que vivan hacinadas en reducidas habitaciones 

familias pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, jornale­
ros, e le ., debiendo tener aquellas 40 pies de superficie por

persona.» . ,
¡Esto es vcrdaderaraenle increiblel ¡Senlar como principio 

que las familias pobres no han de vivirhacinadasen reducidas 
habitaciones, y señalar luego los mismos 40 piés de super­
ficie por persona que el art. 345 de la Ordenanza de pohma 
«réuBo de Madrid señaló con admirable desacierto en 1847, 
es cosa que asombra! Coa dificultad cabe una cama em­
potrada en esa escasísima superficie, pues que ha de tener 
por lo menos seis piés de longitud y cuatro de anchura; de

suerte que podrán quedar uno ó dos piés más en el sentido de 
la longitud, y olro ú otros dos en el de la latitud. iQué bien 
se podrá respiraren un dormitorio de esa eslensionl

Pero no es esto solo; suponiendo compuesta una familia 
de cinco personas, puede su haWlacion no tener mas que 
200 piés de superficie. Pues bien, á lo menos tendrá una 
cocina, y una salita donde no se dnerraa; con lo cual quedara 
reducida próximamente á 100 piés la superficie destinada 
para dormir, tocando 20 piés á cada individuo, o sea un es­
pacio que, para acomodarse á la forma humana, podra tener 
cuando mucho 5 piés de largo por 4 de ancho... iComo van a 
ganar en condiciones de salubridad las casas en esta desven­
turada provincial ¿No era tiempo ya de que el gobernador, 
ilustrado por la Junta de Sanidad enmendara el tremendo 
desatino que encierra dicho artículo de la Ordenanza, rejuve­
necido ahora? _ ,

E l programa de 6 do febrero del presente año para los pro­
yectos de nuevas cárceles y prisiones, concede o cada recluso 
una celda de 12 piés de altura, 14 de longitud y 8 de atitud. 
Aconsejo á las clases pobres que hagan por irse  ̂ e*las yel­
das, antes que ocupar las viviendas acomodadas a la circular 
del gobernador; porque sobre la capacidad mucho mayor, de
berán tener también una ventana para ventilarse.

Y  no se deje de advertir que en mi cálculo no ha entrado 
para nada ni el volumen de los muebles que tengan los mozos 
de cuerda, jornaleros, aguadores, etc., ni el de sus camas, m 
el de sus própias personas; cuya suma habría que deducir de 
la capacidad de las habitaciones. Y  supongo ademas que a 
altura de estas sea en lodos los pueblos de la provincia tanta 
como el interés del propietario (mejor que la regla 4. del 
art. 352 de la citarla Ordenanza) suele darlas en Madrid 
que si en alguna parte se construyen habitaciones de 4 6 b 
piés de altura, quedarán verdaderamente emparedados ios 
que las ocupen. Para no mejorar, antes empeorar las condi­
ciones de salubridad de las habitaciones de los pobres, no se 
necesitaba en verdad circular alguna.

Continúo. . , , , , , ,  ,i-
E i párrafo 4." do la regla 3.* es una copia del art. 343 de 

la Ordenanza referida; que no se cumplirá en adelanle 
mejor que hasta aqui. ni en los pueblos de la provincia mas
puntualmente que en la capital.

También las cinco condiciones do la regla 4. , por la cu.-il 
se determina la capacidad y condiciones de las casas de vacas, 
son copia de losarts. 291, 292, -293.294 y 29o de las Orde­
nanzas municipales. ¿No había en este punto ninguna dispo­
sición nueva que adoptar? v i • ur

Me ocurren varias otras cosas que decir sobre la circularMü üCUilCIl ftíiiao  ̂ .
que analizo; pero gusto poco de meter la hoz en mies ajena, 
y debo por lo tanto ceñirme a los limites que me corres

Junta provincial de Sanidad, que ha propuesto a! go­
bernador la circular de 27 de junio, hubiera hecho bien en 
guardar menos respeto, ya que de la salud de la 
entera se trataba, á la defectuosísima Ordenanza pobcia 
urbana de M a d rid ,- í en estudiar por s i .  
ilamentalmenle, varias cuestiones que ha admitido com

^^“ SiSuleo Vds. la prolijidad de este escrito . dictado por el 
deseo de que los asuntos de higiene pública, tan graves y aa 
delicados, se mediten y examinen bajo lodos sus asreclos, 
medio único de que ciencia de utilidad tan grande cob. e <1* 
dia mayor preeligió, dándosele de paso a todas las ciencia-, 
artes y oficiorque la auxilian para la realización de su mag 

nífico pensamiento. c  M S

•> ,

I
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EL SIGLO MEDICO.

SFXCION PRÁCTICA.

RÍSECCIOÜ SliRPÍItlOSTICi DE TDD,\ ü  D1.U1SIS DE LA TIBIA.
ClIBACIOS.

Obiei««cíOQ recfljiiia en It dioica de operaciones de la Facultad de
Grauada, i  cargo del caledrilico de la asignatura Dn. P. loan CkRtis,
por D. AHTomo Gómez Torbee.

(Concluiion.)

(La primera parte de esta importante historia se encuentra 
publicada en El Siglo Médico de I86 i, pág. 499; y en L a  E s ­
paña Médicaúi) mismo aiio, pág. 517.)

Tenemos contraido un solemne compromiso con el público 
médico, desde que ofrecimos concluir la importante historia 
relativa á la resección subperióslica practicada por el doctor 
Crcus que tuvimos la honra de publicar: hoy, que estamos 
en aptitud de dar cuenta de lodo lo ocurrido hasta la curación, 
lo haremos procurando fijarnos en lo importante; para despo­
ja r , basta donde se pueda, el diario de observación de la 
aridez que de suyo trae tal trabajo.

Agosto de 1861.—Día 1. Se inflamó toda la pierna y dismi­
nuyó la coDsislencia del hueso nuevo, sin duda á causa de la 
escesiva presión del apósito: se separó este, y se aplicaron fo­
mentos COI) agua vejelo-míneral.

4. Desapareció la inflamación: loquea las dos aberturas 
fungosas con nitrato de plata; suspensión de los fomentos.

12. Ayer se aplicó el apósito, y hoy se ha separado porque 
era molesta su ligera presión: se restablecen los fomentos.

46. La nueva libia ha vuelto á la consistencia que llegó á 
tener: se mueve la pierna y puede sostener el peso del 
cuerpo. loduro férrico, gr. 12 ; para dos tomas.

Setiembre 2. Cicatrizada del lodo la herida inferior, y só­
lida en este punto la unión del hueso nuevo con el antiguo: 
la herida superior sigue fungosa y continúa tocándose con 
nitrato de piala.

tó. Uueso nuevo perfectamente duro al laclo: buen estado 
general: la herida superior no adelanta. Inyecciones con tin ­
tura de iodo una vez al dia en esta abertura.

48. Se eslrajo por ella una pequeña esquirla procedente 
del hueso antiguo.

30. Catarro febril producido por una de las frecuentes im­
prudencias dcl enfermo que es poco dócil. Suspensión de la 
medicación habitual y empleo de abrigo y sudorifiuos.

Octubre 9. Terminado el catarro; se percibe menos duro 
el centro de la nueva libia; se rcslahlece el IraUmienlo ante­
rior, menos las inyecciones en la herida fistulosa; se agrega 
una onza de aceite de liigado de bacalao para dos lomas, y se 
aplica la bilma acanalada y algodonada, que esta vez se 
tolera bien.

43. La  íleiíon del pié se hace más esleiisa.
25. Vuelve á adquirir el hueso la consistencia perdida; 

disminuye el pus de la abertura superior.
iVoBíem&re 5. E l apósito vá regularizando la forma del 

miembro, que se aproxima ya mucho á su rectitud normal: 
aumenta el grueso de la pantorrilla: el enfermo anda con una 
muleta y ván siendo cada vez más fáciles los movimientos de 
la articulación libio-larsiana.

Diciembre 6. Se ha presentado un pequeño absceso en el 
lalon; se ha .abierto con la lanceta y ha salido una gola 
de pus.

9. Se ha cicatrizado el absceso del lalon.
43. Se restablecen las inyecciones iód icas.y se aplica 

: sobre la abertura una planchuela empapada en el mismo 
liquido.

48. Se suprime la planchuela empapada 
iodo, porque irritaba la piel y se reemplaza conltnfas ^ecas.

31. E l estado general inmejorable: cl locaTI» misme 
escepcion de la parle superior de la antigua libia 
ce cariada osplorando con el estilete por la nberlur^^D.crior..

Hasta uqiii está lomado literalmente del Ensayo sobre la¡ 
r«emonfs suáperiósíícn*, publicado por cl Dr. Creus. Pág. 91.

E neiio de 4862.— D io  12 . Apoya para andar loda'la planta 
del pié; hay más fijeza en la unión dcl hueso nuevo con el 
antiguo.

26. En la parle corre.Hpomlíenle al eslremn inferior do la 
nueva libia, se encuentra un punto doloroso con flucluacion 
poco manifiesta: se practica la dilatación por medio de una 
lanceta, saliendo solo algunas golas de pus sanguinolento

Febrero 8. Se ha cerrado cl pequeño abscesu do que se ha 
hecho mérílo'eii la observación anterior: hay dolor obtuso en 
toda la pierna, y se le proscribo cl bálsamo tranquilo para 
fricciones.

20 . Ha cesado el dolor de la pierna.
29. En la parte superior de la cara inlorna de In lib ia , sa­

bemos existen dos orificios fistulosos; pues de ellos el mis in ­
terno, se ha cicatrizado á beneficio do repelidas cauterizacio­
nes con nitrato de plata.

Marzo 43. Alrededor dcl orificio oslcrno existen dolor, 
rubicundez y tumefacción, efecto tal vez do haber insisliüo 
demasiado en las cauterizaciones; fomentos do agua vejeto- 
mineral.

25. Han disminuido muy considcrubicmenlo los simo- 
mas inflamatorios: merced á los fomentos se ha vuelto á 
abrir un poco la abertura interna: hay algo de eczema en la 
pierna.

31. Desaparecieron la ioilamacion y el eczema: quedan 
solo las escamas epidérmicas que se están desprendiendo.

Abril 7. Viendo que las fístulas persrslon á pesar de lodo, 
y que la u.iion del hueso .onliguo con cl nuovo no es tan sólida 
como debiera, se resuelve practicar una oscavacion.

I’ara esto se coloeiFai enfermo en decúbito supino, y no so le 
sometió á la acción anestésica porque se negó á ello.

Preparado lo necesario, se practicó una incisión; la cual, 
partiendo del mismo iirificío fistuloso estonio, se dirijió hacia 
arriba, prolongándola unos tres centimelrns: por otra incisión 
interna do igual longitud, unida á la estoma por un corte 
trasversal, se limitó un colgajo de cinco ccntimclros de nnciio, 
que se disecó hácia arriba coinprendienilu el perióstio; apa­
recieron en cl fondo de la herida los dos eslrumos del hueso; 
ei nuevo con una dureza cartilaginosa y el viejo con la 
normal, pero revestido en su corle de cartílago, representando 
ambos con bastante propiedad lo que se observa en los muño­
nes de los amputados.

Solo había, para csplicar la persistencia de las aberturas fis­
tulosas, un pequeño punto del hueso antiguo rarefacto y ca­
riado, cl cual se separó por medio dcl escoplo y el martillo, 
quedando terminada la operación en unos diez minutos.

Se reunieron por dos puntos de sutura las dos incisiones ver­
ticales y se procuró el contacto cxáclo de la cara perióslíca 
dcl colgajo con la ósea correspondiente , por medio de una 
pequeña compresa graduada, que se sujetó con un vendolctc 
aglutinante; por fin so interpuso una delgada planchuela 
entre los bordes de la incisión horizontal, completando cl 
apósito una planchuela untada, compresa y una venda.

Dicta vejelal.
9. Aparece esfacelada una parte del colgajo: ligero movi­

miento febril; radon y vino.
42. Comienza á marcarse la linea eliminatoria: cocimicDlo 

de hojas de nogal para lociones y cura con ungüenlo de es­
toraque.

3ó*
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<4. D,iiprcnili(la ¡a porcioii de colgajo esfacelada. se 

vé <ivie lio queiia ninguna parte del hueso á descubierto: 
la 1 crida se présenla poblada de granulacioaes <lc buen 
carácter.

19. Hay poco pus: «i fondo de la herida se eleva; la clca- 
Irizavanza iiuii([uo-con lenUliid. £1 estado general apenas se 
ha interesado.

•i'á, ICspluraiulo la solución de coiitinuidad se ha encon­
trado en sil ángulo inferior é interno un pequeño.trayecto, en 
cuyo fondo se encucnlra tina cs([uirla.

Muyo 4. Se observan algunas fungosidades, y para repri- 
niirias se cmplou el nitrato do jilala.

.\ccitc lie hígado de bacalao, l onza para dos lomas, 
lo. Han cnnUiiuado ios loques con nitrato de piala, y hoy 

las carnes cslúii u nivel do los bordes do la herida.
23. Toda la cara interna de ia piorna se presenta cubierta 

de un eczema imiieliginodcs, contra el cual su proscribe, 
precipitado blanco, l escrúpulo; niaiUeca, l onza para 
unturas.

.30. La  solución de conliiiuidad está reducida á dos pe- 
qiicilos puntos que se cauterizan con iiitrato do plata.

Junio 10. Tumefacción dolorosa de la pierna; cataplasma 
(le agua de vejeto y miga de pan.

1S. Desapareció la tumefacción. Anda apoyándose én un 
bastón; hay dos puntos sin cicalrizar que no Ugiicn comunica­
ción con el interior; el hueso firme, y  el estado general salis- 
faclorio.

23. Se le ha prevenido que no ande sin muleta y  á veces 
se lo encuentrii sin' ella, observando’de este modo ia lirmeza 
del hueso regenerado.

Julio. En lodo este mes se ha coinpleladj la cicatrización: 
lia adquirido gran firiiieza la porción de tibia escavada: el es- 
lado general inmejorable.

Agonfo. A lia para ios baños de mar.
Setwnbrc .v. lia pugresarto de los baños en muy liuen es- 

lado y con gran liniiczaen la pierna.
Octubre u. So ha presentado una ú!c?ra en el punto cor­

respondiente a la cscavDcion que se practicó en aliril, la cual 
(¡ene el ininaflo dedos reales: por ulla penetra el estilete y se 
toca tejido óseo reblandecido.

IH. So aplica el caulerio ncUial á In úlcera de que se ha 
heclio mención. •

19. Hay nlgiin gaslricismo; tisana ía-xanie.
13. H i desaparecido el mal estado genera!, y la úlcera, 

desprendida la escara, presenta un hermoso fondo rojo.
.VonVmárc 3. Espioiuila la herida con el eslilete, so 

locan pequeños seciicslnas movibles qno no ha sido posible 
eslrner.

9, Hay liiinefaccioii por debajo de la úlcera, contra !a cual 
-o prescriben calaplasmas cmoJionles.

M. Ha desaparecido ia Uimefaccion, y se suspenden las 
cntapinsmas.

20. Dolor fuerle a lo largo de la libia, pero sin rubicundez 
ni tumefacción. Uogwenlo mercurial doble, media ouzn; es- 
iraclo de belladona, una dracma para tres unturas. Cala-' 
plasmas encima de miga du pan.

27. Ha desaparecido el dolor: se suspenden las cata­
plasmas: sigue con una untura diaria.

Diciembre to. Reconocida la úlcera con el estilóte, se en­
cuentra un pequeño secuestro baslanle movible.

20 . La abertura üslulosa se está dilatando á beneficio do 
un clavo de hilas progresivamente mayor.

26. Hoy se ha estraido el pequeño secuestro que se locaba 
con el estilete eo el fondo del trayecto fistuloso.

E heko dr IS63.—J9in 0. Elorificio fistuloso ha disminuido 
eu todas direcciones.

29. Couliiiúa bien: se le dispone aceite de bigado de 
bacalao 1 unza para dos lomas. Id. laclato férrico 4 gr., para 
lomar con la sopa.

30. Hoy se encucnlra con un catarro febril, por lo cual 
se suspende el Iraiamicnlo aiiteriur y se le prescribe infusión 
de ñores cordiales 2 libras, y dieta aninial.

Febrero i .  Ha cesado la liebre: vuelve a* plan anterior; 
áé cauteríz.o'ia úlcera con nitrato de plata.

20. La úlcera, en cuyo fondo se encuentra el orificio fislu- 
loso que vá al liueso, está considerablemenlOTlisminuida.

Marzo 8. Se \án cslrediDiidu más cada dia el limite du la 
úlcera y el trayecto fisluioso.

¡ t .  Aparece la abertura cubierta de una película cica- 
Iricia!.

27 . Sobre In pclicula mencionada lia tenido lugar la for­
mación (le una cusirá.

A6nl 2. Se ha desprendido la cosita y se encuentra un,a 
cicatriz siilida.

Junio'j. Alia, curado. La ci-catriz cada dia más sólida. .
Julio 7 . A esta fecha se encuentra.en el Hospicio de esta 

capital en el mejor cslado geaeriil y local; pues si- es verdad 
qucexisle un ñoco de clagdicacion , (|uc no leimpidedcdi- 
car.'C á los juegos violentos propios de sn edad, depende de 
Id relajación de los ligamentos laterales esterno é interno de 
la articulación fémoro Ubio-roluliaiia, que dá margen á (¡ue 

'el pcqueñi) movimiento de rolarion normal que tiene la pierna 
respeclo al muslo so ha#a exagerado.

Este es el estado de nueslro enfermo: en su liistoria, irnpor- 
tanle por más do un conccplo, se ven reunidas con el éxito 
más lisonjero las dos series de operaciones que el Dr. Creus 
recomienda en su eslenso y concienzudo tratado que hace 
poco vió la luz púldiea Tal vez hacemos un liien incalcnia- 
ble a la kumunidad piililicando este hecho clínico, puesto que 
los profesores verán más limitadas las indicaciones de ampu­
tación, que parecía de necesidad en el caso que nos ocupa, 
si, como creemos, se ha reportado este beneficio, la gloria es 
para el Dr. Floarens, (pie si no inventó, sacó del olvido esta 
nueva série de operaciones en que nadie pensaba, locándole 
una buena parle al Sr. Creus que lia sabido secundar al 
primer propaladur.

Antonio G oukz T orres.
Granidj y julio 9 (ie) 62.
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HIDROLOGIA MEDICA.

Baoos y a g u a s  minero-mídiciii«le» de Buyere» de Nav», Fuente-
Sonta 'Asturias) (1]>

Hecha esla recapitulación de las enfermedades que no 
nocas voces encuentran su radical curación y casi siempre 
un alivio muv considerable en Kuenle-Saiita, réslaino sola­
mente llamar'la atención de mis comprofesores sobre algu­
nos estados patológicos de ios comprendidos entre ellas.

En el abuso que se osl-n haciendo, sobre lodo en esla 
«roí incia, de los baños de mar, nada es más coniiin que ver 
acudir a ellos jóvenes de ambos sexos, de constitución deli­
cado, de leinperamenlu linf.ilico y dolados de una predisposi­
ción'orgánica a los padecimientos del aparato respiratorio, 
y sobre lodo, á la tis is , sin reilexionnr que su priim liva 
acción es congestionando ludas las viseei as, y que cuando la 
reacción que les sigue no es sulicieiile , regular y aimonica, 
ó por el contrario, cuando es escesita porta gran suscepti­
bilidad del suaeto, suelen ser la causa de que aparezca de 
un modo insólito v tan repeiilino como inesperado la enfer­
medad á que estaban predispuestos. Enviad estos enfermos á 
los baños de que me ocupo , y sin que corran el riesgo que 
en los do m ar. verois cómo su conslilucion se mejora y su 
organización adquiere más loiio y actividad.

E l histerismo, enfermedad proleiforme en sus manifcsla- 
ciones, es otra de las que sufren niia modificación mas pro­
nunciada en las fuentes de que nos ocupamos; y para con­
vencerse de esto, nu hay mas que. poruña parle recordar 
lo que licmos’dicho acerca de su influencia sobre el organis-- 
nin, y por otra tener en cuenta el estado en que por lo general 
se encuentra este en los quo padecen dicha indisposición y 
las causas que más influyen en su desarrollo y sosleniniieiilo.

Otro de los aparatos orgánicos en cuyas enfermedades 
obran más elicázmente, es en las de! de la generación de la 
mujer. Fuera de la influencia directa que tienen en la cloro­
sis, prestando á la sangre ios glóbulos rojos que había perdido 
primiliaa ó secundariamente, cuya determinación no es del 
caso; en la amenorrea y disminorrea que dependan de una 
inercia de la matriz, por la acción direcla y eslimulanle que 
ejercen sobre eslo órgano; la tienen igualmente en las me- 
U ilis  crónicas cuyos síntomas inflamatorios hayan desapare­
cido, en los infartos pasivos de esta viscera, en sus catarros, 
en las leucorreas y en las ulceraciones y erosiones de su 
cuello, con tal que los tejidos no estén degenerados. Se com­
prenderá perfcclamenle su benéfico influjo en estos estados 
patológicos, rebeldes aun á los planes mejor combinados y 
con mas consla'ncia seguidos de la terajiéutica común, si nos 
paramos á reflexionar sobre la palugenia propia de estas in ­
disposiciones. En efecto , las más tic las enfermedades de la 
matriz deben su origen primero, ó su persistencia, á la e x is ­
tencia de un estado diatésico ó conslílucional, y  entre ellos 
los mas comunes son e llin fa lico , escrofuloso ó herpético; y 
en vano serán todos los esfuerzos que se empleen para su 
curación, si. no so dirijen primilivamcnle ,á combatirlos. 
Otras veces, es cierto, son debidas estas indisposiciones á 
causas comunes, y recaen en mujeres de buena conslilucion 
y que no están bajóla influencia de ninguna de las diátesis 
espresadas; pero por poco durables que sean. el orgahismo 
en general se resiente, se debiiilan ludas sus funciones y  se 
desarrolla un estado constitucional consecutivo, que de efecto 
que filé se convierto en causa patogenésica de la afección 
primitiva. En último resultado, las enfermedades crónicas 
de la matriz se nos presentan siempre como manifestacio­
nes, ya primitivas, ya secundarias, do los estados dialésícos 
ó constitucionales referidos. Ahora bien: sabida la poderosa 
influencia que sobre estos ejercen las aguas minerales de 
Fuente-Santa, á nadie eslrañará que la tengan igualmente 
en loa oslados patológicos con que tan fatal y poderosamente 
están ligados.

l a  localidad en que se halla el eslablecimiento que nos 
ocup.'i, es una ile las iiioumerahlcs con que esla pintoresca 
provincia convida a pasar agradablemente los tres meses de 
verano sin que apenas se sienta el calor propio de la esta­
ción (la temperatura media fué en la última temporada fG’ 
del lermómciro de Reaumur), y en la que se puede gozar de 
los encantos del campo á cualquier hora del día sin temor de 
que ofendan los rayos del so l, gracias á la frondosidad de su

11) Vtaie el Dóoero los.

aliuiidanlc arboleda, que en cualquiera dirección que so re­
corra presta dulce y protectora sombra. Colocada en el fomlo 
de iin estrecho valle , ,i la orilla i/qniorda de un orisinlino 
riachuelo, el obscnailor que por primera lez  se ilirijc  á esta 
casado baños, se halla ;igrail,iblenu'iilesurprcnilidn al conlcin- 
plar la verdura y alHimíaiilc vejelacinn cofi que se adornan 
asi aquel como la pintoresca colina que lo limita al N. E . , y 
se admira al lijar su imaginación en las montañas do la parle
S. que. coronadas do altos riscos, y después de proseiilar 
admirables accidentesorográficos, ensanchAiidose más y más 
y con pendientes más ó menos suaves.cn que alleriiaii el 
hermoso matiz verde de las abundantes pr¿uloras, rodeadas 
de iiumci'osos avellanos y gigauleseos castaños, con las roeos 
peladas ó riscos sin vejclacioii, v ienen á icriniiuir ,á lu orilla 
derecha del rio.

El suntuoso y elegante edificio que ooiisliluyc este eslabic- 
cimioiilo, contiene en su planta baja las doce magelllcas pilas 
de mármol destinadas á los bañas*generales, que oeupaii 
otras tantas espaciosas y bien iluminadas liahliaeiones, cer­
radas por cristales rayados, lijos sobre un armazón do nudc- 
r.i do decoración gótica y dórica. dialribuidas en das herniu- 
sas galerías cuyo suelo es do azulejos. En el centro existe el 
dciiusilo fucrlemenle abovedado que forma la urquoia eu 
donde se eiicierroii las aguas minerales que surlea los baños 
y demás aparatos liidrolcrápieos. Estos se componen de dos 
íiaños do asiento; otros dos ingeniosos aparatos para lomar 
inyecciones rectales, uretrales y yagiiiales, según los con­
ductores quo .se adapten, y una caja dispuesta do modo que 
se puedan lomar fuertes y gruesos chorros liurizuiilalcs y 
oblicuos en cualquier parlo de las cslreiiiidades inferiores: de 
un baño liidrnlerápico con variados aparatos de chorro 6 irr i­
gación, el baño de lluvia, parabólico, gemelo, de rocío y cs- 
cjcés, medios lodos que me propongo poner en juego durante 
la temporada próvima en beneficio ile tos enfermos a quienes 
puedan convenir, y para cuya ajilicacion hay un inteligente 
uaiiero. Existe además un buen aparato do calefacción con 
ayuda del que se hace subir el agua á la icuipcralura
necesaria. ■ • i i

En su parle alta, quo comprende dos pisus, ademas del 
grandioso y elegante salón de recreo, del gabinete de lectura 
qno tiene contiguo, dcl comedor que ocupa el segundo y de 
los demás departamentos necesarios a nn edificio de esta 
clase, contiene numerosos y esnaciosos.aposeiitos, sobre lodo 
los del piso princiiia l, con lodo lo necesario pora el cómodo 
aloiamienlu de los bañisl.is. E l servicio que estos reciben es 
esmerado y puntual, y para ello existen el suflcienle numero 
de camareros y una doncella; de manera (iiic si no se encuen­
tra el lujo que en otros de su especio, nada falla en este que 
haga referencia á la comodidad y bienestar.

El celoso propietario do estos baños, ü . Francisco Alonso 
Casariego, ha verificado en ellos este año notables mejoras, y 
se propone en lo sucesivo no perdonar medio pira que 
lleguen á la altura de los mejores do la Peninsula. En bene­
ficio de los que acudan á ellos, y sin alterar el módico precio 
de 20 rs. en primera mesa y t4 en segunda, se ha encargado 
de la fonda y administración, contando pura ambas cosas con 
los necesarios é ¡nleligciites dependientes, puiliendo asegu­
rarse desde ahora que en la mesa no se notaran las faltas que 
en los años anteriores en que estaba cnnlralado e.sle servicio. 
Distante este establecimiento cinco y media leguas de esta 
capital, á la que se llega desde Madrid en poco mas de treinta 
horas, la tratación desde ella se verifica en el carruaje que 
diariamente vá v viene al Infiesto, dojáiidolc en el pueblo de 
San Bartolomé de Nava; y para la inedia legua que resta, 
exislen, en este último jiunlo. suficiente número de caballe­
rías de alquiler, con cuyo auxilio so llega en pucos minutos a 
la casa de baños. Cuando esta corla travesía quiero hacerse 
ó pié , á lo que convida lo pintoresco del camino, si bien 
tiene algunas pendientes, en Nava hay mujeres desluiadas 
esclusivamenle á la conducción de equijiajes que acompañan 
á los viajeros. . , .  . , .

Concluiré manifestando q̂ iie en este establecimiento, aun 
DO ba entrado el tiránico infliijo de la moda que lleva la eli-- 
quela hasta los sitios destinados sola y csciusivanieiile al 
alivio de los que padecen; y si en él no exislen grandes ele­
mentos de diversión y espectáculos que enlrelengan . se en­
cuentra por lo general una sociedad franca, amable y fina, en 
que. formando lodos los bañistas una sola familia , abundan 
las distracciones sencillas é inocentes, animadas por la cor­
dialidad del trato, y por el baile y juegos lícitos en que se 
suele pasar la noche.

Orítdo a de jaols de IS S t .
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SECCION DE MEDICINA LEGAL.

REFORMAS QUE EXIJE EL SERVICIO MEDICO-FORESSE.

Los arls. 2.® y 13 del Real decrelo de n  de mayo de 18B2 
sobre médicos forenses exijen una pronta reforma. Según 
estas disposiciones estAn obligados nidios funcionarios a ja 
asistencia (le los heridos, que motivan procedimientos judi- 
ciaics en lodos los pueblos del distrito. Medida de graves in­
convenientes por los perjuicios y males (jue puede acarrear á 
todos los interesados en ella.

Supóngase un pueblo á tres leguas de distancia de la capi­
tal (leí distrito, como lo está Puente Genil do Aguilar de la 
Frontera, de que es forense el que habla, y con heridos que
asistir en ambos pueblos. Resultará (lue solamente una visita 
diaria á lo más, podrá hacerse á los Je  Puente G enil, y esta
de prisa, para no faltar de la capital sino el menor tiempo 
posible.

Mas á poco de retirarse el forense del pueblo del distnlOj 
y por efeelo de la inquietud del enfermo que fuó a asislir se 
descompuso el apósito que le dejó aplicado y qiic hubiera sido 
necesario recomponer iiimedialamenic, ó que se lo aplicii con 
demasiada fuerza, causando una inmoderada compresión; en 
ambos casos nada se hace liasla el dia siguiente esperando la 
visita del médico, ocurriendo en el primero que una fractura 
(jue estaba reducida se disloca con grave mal del paciente, y 
en el segundo (|ue sobreviene una gangrena mortal á conse­
cuencia de dicha compresiun.

También puedo acontecer que después do la ausencia del 
imidico acometa al enfermo que está asistiendo un Ilujo de 
sangre, una lesión de la sensibilidad ó del movimiento, ó 
cualquier otro de los cien accidentes ([ue pueden cumprome- 
ler la vida, y quo con un pronto y eficáz socorro se hubiera 
conjurado cí peligro.

Puede presentarse im absceso en las inmediaciones de las 
cavidades csplánicas, y aplazar el forense su abertura 6 dila­
tación para el dia siguiente, ó que en una contusión del ce­
rebro dispuso evacuaciones de sangre, siendo necesario re­
petirlas con urgencia ni otro dia. Era voluntad del médico 
asistir oporlunameiile á sus enfermos; pero se detiene un dia 
porque mé necesario prestar en la cabeza del distrito un ser­
vicio improrogalilc: al otro una circunstancia imprevista 
también le impide visitar sus enfermos en los pueblos del dis­
trito: y entre tanto el absceso que debió haberse dilatado so 
.ibri(3 en una cavi(iad; y la conlnsion del cerebro, por no ha­
berse sangrado el enfermo oportunnmonte, produjo la inda- 
macion uc esta viscera , causándose en ambos casos ia 
muerto.

Se dirá que el médico del pueblo donde resida el herido so­
correrá estos accidentes. Pero ¿y si el enfermo no lo llama 
porque, esperando al médico de su asistencia, juzga que 
puede aguardar hasta su llegada, y pasa un dia y otro, y el 
accidente que debió remediarse con premura se hace alar- 
manle y mortal? [So se crea que esta apatía de los enfermos 
para bu.ícar otro médico distinto del de su asistencia, á las 
primeras'visilas que este falle, es cscepcional; pues por el con­
trario es lo común y casi constante. Por otra parle, un enfer­
mo, cuya asistencia pasa frccucnlemenle de manos del médico 
forense al dd tiUilar del distrito pierde mucho en estos cam­
bios. pudienilo una enfermedad que es curable terminar por 
la mucrle. Y estas no son suposiciones, son realidades que la 
espnricncia puede acreditar.

Hay más: algunos facultativos de los pueblos de ios dislri- 
los creen que con arreglo al art. 13 del reglamento, una vez 
que ha intervenido el médico forense en la asistencia que 
ellos principiaron á prestar á un enfermo, quedan enteramen- 
le libres y no se les puede obligar á que vuelvan á encar­
garse do ella. (íuíniio de esta convicción, un facullalivo de 
nn pueblo de mi distrito se negó á asislir un caso urgente 
duraiile mi ausencia, y si no llevó su resisloncia al estremij, 
fuó porque mediaron las conciliadoras gestiones de la aulo- 
ridad. Esta conduela de parle de los titulares, quizás defen­
dible, ¿no puede dar lugar á dilaciones muy perjudiciales á la 
curación de los enfermos?

Por último, el forense se ausenta del pueblo del distrito, 
conliado on que el enfermo á cuyo cargo está su asistencia no 
ofrece cuidado, y le hace una prescripción para tres ó cuatro 
dias; pero por un incidente imprevisto y casual fallece: en­
tonces el alcalde del pueblo manda ai titular practicar la au­
topsia; V dá parte al señor juez de primera instancia de 
haberse ejecutado esla diligencia. í Qqó será del forense que

anda ignorante de todas estas cosas , pues no ha intervenido 
en ninguna? ¿Se le procesará? Es lo probable.

En los casos leves, cuando solamente tiene que mediar una 
cura sencillaen una herida de buen carácter, que su curso es 
decididamente favorable á la curación, ¿ha de hacer el mé­
dico forense un viaje diario de seis ó más leguas para verifi­
car esla cura insigiiificaate, existiendo facultativos’ en los 
pueblos del distrilo?

A los agresores de los pueblos del distrito se les irrogan in­
justos perjuicios, pues se les impone mayores penas que á 
los de ía Ciipital. a causa de ser el servicio médico forense 
más caro en diclios pueblos; pues es lo común que cueste 40 
reales diarios más que en la capital, y estos son gastos del 
juicio do que ha de responder el reo, ó pecuniariaraenle ó con 
su persona, sufrícndii la correspondiente cárcel por viade 
conminación y apremio.

Para evitar estos males, las atribuciones del médico foren- 
se.dcben consislir en los pueblos del distrito en la dirección 
de la nsislencia de las lesiones traumáticas, siendo el médico
titular el que iiimcdialamenle desde su principio hasta ei lin 
debe estar encarga*) de e lla ; prestando ademas el forense los................... .......... ............................ prestando ■
auxilios médicos legales que los tribunales le exijan. En ia 
cabeza del dislrilo debe ejercer en toda su plenitud estos 
cargos; salvo en el caso que el interesado elija facultativo 
para su asistencia.

Para concederse al forense estas importantes y delicadas 
faculiades es necesario exijirle  conocimientos especiales y 
amplios, (anloen el diagnóstico y curación de las lesiones 
traumáticas, como en los auxilios que por medio de estos co- 
nociiiiienlns y de los especiales de medicina legal se puedan 
prestar á los tribunales.

Reconocida legal y académicamente esla capacidad en el 
forense, los facultativos de los pueblos del ciistriin respetarán 
sus consejos é instrucciones., siguiéndose mucho bien de ello; 
á los enfermos, porque recobrarán su salud en menos tiempo; 
a los reos, porque sus penas serán menores; y á 5a justicia, 
porque sus fallos tendrán por fundamento ia ciencia sabia­
mente comprendida y aplicada.

Y  no se crea que hoy estos conocimienlos-se bailan esien- 
didos; pues muchos profesores, escelentes en la práctica 
c iv il de la medicina, carecen con más ó menos estension de 
ellos, y con algunas declaraciones que pudiera adquirirlo 
juslificaria plenamente.

Es sabido de lodos que en medicina legal es necesario 
poseer conocimientos distinlos de los leurico-práclicos, indis­
pensables para la curación do las enfermedades.

¿De (juó le sirve al médico práctico la idea exacta y deta­
llada de las evoluciones y mnoilicaciones quo sufre el sistema 
huesoso desde su origen hasta que se deshace en polvo? ¿De 
qué le sirve el conocimiento prolijo de las funciones fisioló­
gicas del feto, y de la manera, tiempo, modo y forma cpmo 
se modifican al transito de la vida uterina á la extra-ulerinp? 
¿De qué le sirve el retener lodos los minuciosos y multipli­
cados signos, nece'sarios para apreciar la edad del recien naci­
do , saber si ha vivido o nó. y cuál ba sido la causa de su 
muerte? ¿l*or ventura el médico práctico tiene el mismo 
deber que el forense de conocer los lejidos, órganos, aparatos 
y humores en su estado normal, con las modificaciones que 
puedan inducir en ellos la'edad , los medicamentos, los a li­
mentos, los venenos, las enfermedades, todos los agentes 
esteriores, la muerlc y la putrefacción? ¿Cómo, sin que esté 
ósclusivamente dedicado á la medicina legal, se puede confiar 
en que un médico conozca los menores, ni aun muchos de 
los notables ramhios que las mencionadas causas pueden 
producir en el cuerpo humano? ¿A qué llenarse la memoria 
de estas y de otra multitud de ideas análogas, cuando no 
tiene necesidad de su conocimiento exáclo para ejercer la 
nrácliea c ivil? Asi es que en ningún ramo de la medicina 
nay más razón para admitir una especialidad que en medi­
cina legal.

E l médico legista debe saber, al practicar un reconoci- 
mienlo en el vivo ó en el cadáver ó en las producciones hu­
manas, todas y  cada uiia de las señales y fenómenos á que deba 
d irijir sus observaciones para fijar ios datos que han de ser­
virle en la resolución de las cuestiones que se encomienden á
su pericia.

El prévio conocimiento de dichas señales les conducirá a 
observarlas delenidomenle en las mil circnuslancias privadas 
que la casualidad ofrezca á sus scnlidos; á meditar sobre 
e llas, á conccerias y distinguirlas con facilidad, á fin de ha­
llarse en situación favorable para que cuando tenga necesidad 
de aplicar estos conocimientos csperioienlales á la práctica de
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la medicina legal lo haga de una manera conveniente para 
la admioíslracíon de justicia.

Si el Gobierno desea tener un cuerpo de médicos forenses 
que ilustre á los tribunales con la aplicación exacta y fiel de 
los coDOcimientos físicos y naturales, adquiridos teórica y 
esperimentalmente á la resolución de las tucstiones médico- 
legales ̂  sostenga la creación de estos funcionarios, pero de 
una manera que no necesiten para su subsistencia recurrir á 
la práctica c iv il de la medicina.

No dé estos destinos hasta después de haber ejercido cuatro 
aiios la medicina y después de un exámen en que justiGquen 
los aspirantes su aptitud y capacidad para el desempeño de 
su cargoí

Mande además crear en cada capital donde baya estable­
cida audiencia una junta consultiva de médicos, á la que se 
pasen las declaraciones y partes que presten en los juzgados 
de primera instancia los forenses, para que los califiquen y 
censuren con arreglo á ciencia; á fin de que se adoplen las 
disposiciones para que se supla ó corrija lo que sea conve­
niente en dichos documentos.

¿No es estrado, no es basta injusto , que los tribunales 
funden sus fallos, como lo están haciendo, en las declaracio­
nes do uno ó más médicos forenses sin tener una convicción 
profunda do si obraron ó nó conforme á la ciencia?

En la persuasión que sus actos no se han de someter á la 
apreciación üe peritos, ¿no será posible que alguna vez sean 
negligentes ó descuidados? ¿Y iio se evitarán estos males con 
la junta consultiva que se ha indicado? La cual será a! mismo 
tiempo una causa de estimulo para los progresos de la medi­
cina legal.

Si se confia á los titulares los cargos de forense, además de 
los inconvenientes q^c se deducen de lo que vá dicho y de 
otros que iodicaremos, sucederá que como viven de dotacio­
nes municipales y con la protección do algunas personas in­
fluyentes, no reúnen bastantes condiciones de independencia 
para obrar con libertad en asuntos judiciales, aunque se re­
suelvan á obrar en conciencia; puede esto acarrearles disgus­
tos y aun la pérdida de sus colocaciones.

¿No son los forenses unos imporlantes funcionarios de la 
administración de justicia? ¿A quién compele, pues, el reco­
nocer ^ s  cualidades de aptitud y el nombrarlos? ¿á los ayun­
tamientos ó al Gobierno?

Ultimamente, cuando un titu larse halle ocupado en una 
comisión de sanidad, en un juicio de exenciones o en la asis­
tencia de ios enfermos, y sea llamado por cl juez, ¿liado 
dejar las'funciones peculiares üe su destino por atender á las 
exijencias judiciales? ¿ \  quién servirá primero , á la sanidad 
civil ó la administracftn de justicia? ¿Quién vá á ser el juez 
que dirima este conflicto?

Como consecuencia de esta doctrina seria conveniente se 
establecieran auxiliares de forenses en los pueblos de los 
distrilos judiciales, dotados con una módica retribución con 
arreglo al vecindario, y solo en los casos que no hubiera pre­
tendientes para estas plazas, debieran recaer en los titulares, 
pero interinamente.

HIGIENE PUBLICA.

I N F L U E N C I A  D E  LOS FF.nHO-CAUmLES E S  L A  S A L U D  PÚBLICA.

Con este título leemos en la Revue Üniverselle, periódico 
queso publica en Bélgica, un articulo con dalos estadísticos 
que ofrecen cierto interés, relativos á las enfermedades prin­
cipales á que está espuesto cl personal de los ferro-carriles. 
Verdades que este interés decrece en parte, porque en el 
cuadro de enfermedades que se comprenden en esta estadís­
tica especia!, y que vamos á trasmitir á nuestros lectores, 
están incluidas todas las afecciones de dicho personal, y 
muchas de ellas pueden haberse adquirido antes de dedicarse 

( al servicio de ferro-carriles, si bien pueden á la vez haberse 
agravado con este mismo ejercicio. Por otra parle, hay ciertas 
enfermedades endémicas en algunas comarcas, las fiebres in- 
lermilenles, por ejemplo, y estas pueden atacar a los indivi­
duos con solo v iv ir  en ellas en determinadas épocas, sea 
cualquiera la profesión ú ocupación que tengan. En el cami­
no de Orleans, á que se refieren los datos, se advierte una 
cosa bastante común en lodos los caminos de hierro y en los 
países meridionales principalmente, á saber: que las calen­
turas inlermilcnles no solo son más frecuentes, sino más te­
naces, y esto á nuestro ju ic io , aunque profanos, tiene una

fácil osplicacion. En primer lugar siempre se buscan para los 
trazados de los caminos de hierro las vegas, las márgenes de 
los ríos, los valles más bajos y menos accidentados, y sa­
bida es la grande influencia que tienen para ocasionar aque­
lla enfermedad las emanaciones acuosas, principalmcnlo en 
el eslió, en que los rios se convierten en arroyos y los arro­
yos en estanques, bastarla esta esplicacion jiara no estraliar 
la frecuencia de esta afección. Después no hay que perder 
de vista que cl servicio do noche que tienen que hacer los 
guardas de vias, los guarda-agujas, etc., en noches lluviosas 
o húmedas por lo menos, sin dormir las más veces, á la intem­
perie muchas, por causa do los retrasos y accidentes de los 
trenes, e tc ., son causas bástanles para que el tránsito brusco 
de una atmósfera húmeda y fría á otra seca y abrasadora con­
curra , con las malas condiciones de la Incaliilnd , áquotas 
fiebres ialermilentes se ceben con más intensidad en las per­
sonas ocupadas en el servicio de los caminos de hierro. Lora- 
lidades hay en nuestro mismo país en que ningún obrero se 
escapa, y en que es necesario relevar casi somanalmenlc á los 
guardas de vía, si ol servicio ha do hacerse bien.

E l articulo á que nos referimos, dice as i:
"Algunos doctores pesimistas habían declarado que los 

ferro-carriles ejercian una influencia perniciosa en los agen­
tes especiales del servicio que emplea esta grande indusiría.

Nada hay, sin embargo, menos exáclo , como lo demuestra 
en su memoria el Dr. T . Gallard, médico del ferro-carril de 
Orleans.

E l exámen no se refiere por dccontado á los empleados en 
las oficinas, ni á los obreros de los talleres, sino ni personal 
de la via, maquinistas, fogoneros, dircclores de tren, guarda­
barreras , ele.

Los maquinistas y fogoneros no son atacados de ninguna 
enfermedad especial, nerviosa ni otra cualquiera que resulte, 
sea do la aspiración del gas. óxido de carbono, sea de la 1ro- 
pidacíon de la máquina, l ’ara convencerse de ello , hasta fijar 
la vista en el siguiente cuadro;

185», *11860“ T s e i .

Número total áe rmpleaáos.................................. esa 637 071

AoRiniS 7 bronqiiills............................................ T6 71 87
NeumoniAi y nleurciiis........................................
Tubérculos pulmonsles.......................... ...  , . .

s 13 7
3 9 7

78 83 40
DisenterÍA. ............................................................ SO s 7
Afección de las rías Sigeslivas.................. ... ■ . 30 33 37
Uérnlts............. ... ................................................... 5 A %
Eafermedades del cociion.................................... 3 » R

—  de las artériit y de las venís. . 3 3 »
—  del sistema oervioio.................. C 4 8
—  de Is piel........................... . . . 47 30 n
—  orginiess, cíocer, etc.. . , . . n » <

5 3 3
— * de los órganos genllsles............. 3 1 3
— de los ojos.................. ... i.s <6 30

Flemones y abscesos.............................. 30 34 9.1
Reumitismos...................................................... 80 *7 04
Encorvamientos y asma....................................... A3 SO S7
Heridas ligeras....................................................... <.19 OS 73

—  grivrs....................................................... <3 <4 10
Fracturas y disloeaciones.................................... 7 0 7
Fiebres continuas y tifoideas............................... H 0 43
Eruptivas.............................................. ' . . . . 3 0 8
Intermitentes.......................................................... 38 43 49

Total............................................ «73 447 314

En cuanto á los conductores y guarda-frenos, no han pa­
decido ninguna enfermedad especial; sin embargo, han sido 
más atacados de flegmasías de las vias respiratorias que los 
maquini-slas y fogoneros: esto consiste en que durante la 
marcha de los trenes permanecen inmóviles y cl frío los Iras- 
p.isa con más facilidad que á los empleados en el servicio de 
las máquinas.

Los guarda-lincas, guarda-barreras, guarda-agujas, pesa­
dores, etc., no están más espueslns á enfermedades especia­
les. La afección que se ensaña más comunmente entre ellos 
es la liebre intermitente ¿En qué consiste?

' Nada dice sobre esto el Dr. Gallard. Se han adoptado algu­
nas medidas para combatir las influencias de la fiebre y han 
producido resaltados satisfactorios. En ISS6, en la compañía
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de Orleans, los lercianarios estaban en la proporción de 18 
iior 100 V succsivamciilc se lian reducido a lo por lüü.

La duración da Ins .jaferraedades. por tnrmtoo wedio, 
sezun la esUidislica do la compañía de Orleans, ha sido ele 
ocho dias. al paso que es de 10 á 20 entre los obreros asisti­
dos por liis sociedades de socorros mutuos., . ,

Finalmente, l.i mortandad no ha llegado a < por 1,000 en la 
misma compañiD. niieiilras uue eiilre los individuos de 20  a 
«5  años que liabilan cu I’a r is , la proporción es de 1»

bastante común peiisnr que los maquinistas y fogoneros 
no pueden doscmiiuñar su servicio mas de cierto tiempo , es 
decir, más de UJ años. I’ ues bien, según el uuevo empadro- 
iiáuiiento une acaba do hacerse del personal de. la compañía 
de Orleans, resulta que de fii7 maquinistas y fogoneros, hay 
107 que Ucneu más de lo años de servicio activo en las 
máquinas.

De 10 años solamenlc......................... f ;
Do til á lo años.......................................
Do i :í ü 20 id.............................................
Más de .........................................................

Tül,il. 107

PRENSA MÉDICA.

E S T R A N J E F IA .
Aci-Iod fl.iloU|rlen dol liir la ro  cs llh la d o .

i:i ór. recHOl.iKK acaba de publicar una memoria en la cual 
se propone resolver esie problema:

Ks verdad como dice üivr.oui.’ii: , ,
1 . " Ouc la acción de la ipecacuana es anaioga a la del

lá r la r o  eslibiadu, á saber, hiposlenizante vascular.
2 . ® Ouc la única diferencia consiste en el grado do ener- 

c ia . que es menor en la ipecacuana, lo que parece depender
de su menor grado de solubilidad. , • •

Ksia uiciuoria comprende tres partos: refiere los princi­
pales osperimeiilos, los cuales han sido catorce, hechos en 
conejos para comprobar ia acción del larlaro eslibiade on la 
drculaciüii, respiración y Iciido pulmonal: cualrá en ranas 
para determinar la acción del tártaro cslibiado sobre el sis-

DcspueVíiace cpmenlarios sobre estos hechos, y en la úl­
tima parte eslablcco las siguientes conclusiones:

1 * K1 tártaro eslibiadu no ejerció siempre y en lodos mo- 
meiilos una .acción conlraeslimulante en t03 animales en que 
le liemos adminislnulo; la acción depresiva de la sal de anli- 
raouio sobre In circulación, respiración y la inervación, es el 
efecto mas sobresalienle, pero no el nías conslaiite.

•' • En un iirimer periodo, bajo la mnueiicia de dosis de
I ' '" ' i  ü 1(1 2 0  y Id centigramos de lárlaro cstibiado, he­
ñios üliscnad'ü, dnranlp lO ó 20 minutos, un aumento de una 
«Iccena de pulsaciones 6 iuspir.aciones por miinilo, y un poco 
de Oscitación nerviosa; atribuimos estos fónomenos al terror 
di'l animal ,  y snbie lodo, a los esfuerzos del vomito, este pe­
riodo ha fallado complelamenle. cuanilo habiendo sido 
enorme la dosis (l á 2 gramos),no ha "  W

) “ Durante el segundo periodo, que nunca ha faltado, y 
uue ha durado lo menos 3 a » horas, hemos ^senpds de 
una manera más ó menos proiinnciada según a dósis cni- 
iileada, la lentitud del pulso, U disminución del movimiento 
eesniralorio v del calor animal, sobro todo en los órganos es- 
ler orc« v un colapsu.s ev idcnle en las funciones del sistema 
iierv iosu.' La lentitud dcl pulso era por láriumo medio de 20 
á 2 :; milsacioncs por dosis de 5 á 10 centigramos, pero ha 
sido de más de lüi) por diisis do un gramo; la disminución de 
ia respiración ha sido proporcional a la de las pulsaciones.
É ii cuanto el calor animal, bajó J® el máximum. _

1 ■' Durante un tercer periodo, que llamamos periodo de 
reaóeion, el pulso y la jespiracion vuelven primero a su es­
tado normal, para acelerarse en seguula. L l calor animal se 
reanima, es mayor que antes dcl esperimenlo. Lasensibi idad 
V la moUlidad, un momento despertadas, no han lardado en 
ámoriigoarse de nuevo; esta reacción febril, (5uyas consc- 
.'iieucias han sido comuiirnenle mortales, nos han parecido 
referentes ú irritaciones y congestiones or^aiiicas observaos 
en ia autopsia; lia fallado cuaudo las dosis ingeridas han sido

neaueñas (menosde b centigramos} (i muy fuertes (un gramo). 
K  ÍHmer caso, en efecfo, después de una per urbaeion 
pasajera, lodo ha entrado en orden; en el segundo, la ,niuertc 
lia sobrevenido directamente por los progiesos de la pos-

disminución de ia inervación se ha manifestadosobre lodo en los nervios sensitivos; la molilidad nerviosa v
ia contractilidad muscular se han conservado mejor, aunque 

nuiy^dismmmdas.,^^ de nuestros aiiimalefi muertos, envene­
nados ó sacrificados durante la emeluacion. nos han be^o 
comprobar la acción ¡rriinnle del tártaro eslibiadu, sea sobre 
lus (fr^anos con los cuales se pone en conlacio, sea stbiii los 
que auca después de su absorción, y cuando se ha mezclado
con la sangre. Asi es que hemos notado la inyección priuii-
Üva del estomago y del iiiieslino, y a ‘ '‘.X f j° '7 n,tgado”dc 
variable en su exisiencia y en su ensidad, del » ‘§3d°, de 
los riñones, del cerebro y «uii del pu.mon. Uemo» podido en 
coiUrarel anliinoiiio en el hígado, ó or
en este órgano la presencia del azúcar iiornial. La '  Cíi®'* 
to ia m e n le  vacia. La sangre ha estado siempre defluente, 
sobre todo cuando se habían ailmin'slrado gr.andes dosis.

7 • Comparando la acción conlraeslimulante de U  iM  
cacuana con la del tártaro eslibiado, se notan e\Us dô  
medicamentos diferencias muy importantes. La hiposleniza- 
don S a  al primero llega pronto ásu mavimum, amenaza
rápidamente la muerte, pero disminuye in '7 Í'i¡"rn-ó
dC7 V no da lugar á este periodo reactivo, tan pelioroso
cuándo se emplea el lártaro esli^ d o . La ^frable V e s  oro 
contrario es más lenta, mas profunda, mas durable, y es pro 
gresiva y casi necesariameule morlal desde que pasa cierto

'’^ ftem o s encontrado en los animales ’a acem^
de la ipecacuana, ni la diQucncia de la sangre, 11 * m a
in.'innps nriTiinicas numerosas, y especialmente la nipereraiu 

e f  1" .  ,»au=o
TTmlíin líi sal de aDtiTüonio no desii’uye la función gluco 
S é S d e lh ig a d V o m o  ia raíz del BrasiK.y ataca con menos 
feguridad que ella la actividad de los nervios sensitivos.

°  ( L ’ lfnionmcdicaíe.)

D c l  uso á e  lo s  c o lc lio iic s  de a g u a  p a ra  p re v e n ir  la  g ¡k a -  

^rcun p o r  co m p res ión .

Impresionados por la gravedad de las escaras que se pro­
ducen en el sacro á consecuencia délas lesiones de la columna 
vertebral e fe lm s ü d  liebre tifoidea, en una palabra 
en todas ías enfermedades que obligan q^un 'decúbito dorsal 
nro!on"-ado lospráclicos han Iralado, hace ya mucho tiempo, 
íemedrar este genero de accidentes. í  de’ aire-
pleados coa este objeto, citaremos 1® fó fá'
pero lodos los aparatos de gas son ^
presión del cuerpo, si la a mohada esta poco 7 7  - c' 7 !  
huye hacia las partes laterales. <ic ¡nodo que ej L
cado entre dos paredes que so aimoan 7 “ c°ntM .Vrio ]“ 
pslá sostenido por el Huido elástico. Isi por el contrario, la
ailohada está bien llena de aire, ie°d^
de oslar en uii hueco, esta sostenido en una especie de giono

■ No‘sucedfe‘’s’locon el colchón agua con^u^o segm  ̂
las indic.aciünes del Sr. Uevivuccav. Este co'c^Uj 
pone de dos hojas de caoutcbouc volcanizado s^ aO as. lie  c 
liO centímetros de longilud por 70 ‘‘c anchura ^

do'pVr'ci ”liSldll!^m 1d fce% a de

Lortenienlc ia una a la otra con en su esUe-
gulos hay un tubo largo de caoulchiiuc con virola en sû estr̂ ^
niidad, que sirve para desalojar el a^ua, en , 
condiciones de los colchones ordinarios para que no se p 
lolone, lo cual liarla imposible su uso. j

En caso de necesidad, hay colchones q le ^ 0 7  7  ei c 
iro una abertura circular de cerca de un » de d.am^
tro para lasalid.i de los líquidos, y que 110 queden en

sobre iiua cama ordinaria, y se cubre ^7" 
es el colchón mejor que puede usarse al menor mov im 
que hace el enfermo, el agua se ‘í'r ijc  al lado opuMi í  
ayuda en cierto modo á volverse eii la cama. Añadamos h

-I

i
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el hombre colocado sobre un colchón de agua, perdiendo do 
su peso una oaiitidad igual a la del liquido que desaloja, en- 
cüciilra en esta cirounsUncia una fuerza nueva que le permi­
te moverse con más facilidad. Usando este aparato, se evitan 
las escaras del sacro; además, cuando existe ya el rubor ai 
nivel dcl sacro, desaparece en poco tiempo; en lili, s i hay 
llagas en Ins tuberosidades dcl isquion, en los grandes tro­
cánteres, se las vé cicatrizarse rápidamente desde el momento 
en que el enfermi) se coloca sobre el colchón.

Como hechos clínicos en apoyo de estas aserciones, citare­
mos, entre los más concluyentes, el caso de un viejo de 8 0  

años, iraiado por una fáaclura del cuello del fémur, y el de un 
enfermo con una lujación de la sesla vértebra cervical sobre 
la quinta: gracias á este colchón, han podido librar estos dos 
enfermos sin leaer escaras que les hubieran matado infalible- 
meiilc. . ,  i 11 •

E l Sr. UeiunucAT acaba de hacer otro uso del colchón de 
agua para remediar el intolerable dolor (jiie los enfermos con 
fraclura de la pierna acusan al nivel de! lalou; esle cirujano 
ha hecho colocar la pierna herida sobre una cama de agua, v 
cüiiforrae lo habla previsto, basló esta para desapareceré’! 
dolor en los diversos casos empleados.

(Jourt^ de med. e td ech ir . praí.)
—.Vun cuando ya se usan alguna vez estos colchones de 

agua, con\iene llamar la aichcion acerca de'su uso , pues no 
eslán baslaníe generalizados; siendo asi que lan buenos son 
sus resultados; diariamente se ponen en iiueslroa hospitales 
unas almohadillas, de avena ó paja, perforadas en el centro, 
las cuales cierlamente son en mi opinión completamente in- 
uliles cuando no perjudiciales, y por esto los enfermos las re­
chazan . y con jusla razón: con estas almohadillas se (luiere 
dejar al a ire , sin roce ninguno, la porción ulcerada, en el 
sacrí), por ejemplo; pero como alrededor se establece una com­
presión con el contorno de fti misma almohadilla, unido esto 
al orín, sudores, etc., resulla que bien pronto empiezan á 
enrojecerse todas las partes comprimidas, y si no se atienden 
pueden formarse úlceras estensas; debe tenerse presente esto 
y usar los colchones de agua, desechando las tales almohaiJi- 
llas de nuestros hospiiales.

&uiaui'oi>la Inyecciones Nubciiláiicni* Jcl anl-
fnlo de ealriculna: curación.

_ El Ür. I'ntMtNKAu publica uiia observación de interés prác­
tico y fisiülijgico. Se relicre á un joven de quince años, do 
lemperamen tu sanguíneo, que tnvo una liebre tifoidea grave, 
cou predominio de síntomas cerebrales: liada el tercer dia de 
la i:ivasiiin de la enfermedad, tino una hemionia primero, y 
emeodias después una amaurosis completa en el ojo izquierdo; 
bajo la innueitcia do un tratamiento apropiado desapareció el 
estado tifoideo en iipiiipe diits, pero ¡lersisUo la amauro.sis. E! 
examen dei (írgairo ehfermo demostró loa fciitiinenos si- 
guienies:

F.ilia completa de la visia en el ojo izqiiierdo; no percibe 
absulutameiile ni la luz d i  la ventana ó  de una bujía; la pu­
pila muy dilatada, inmóvil á las transiciones de la luz, asi 
nomo bajo la jnnuencia de una corriente eléctrica; el examen 
con el nfialmóscopo mi maniliesta ninguna lesión en los medio.s 
deUjü iii en la retina.

E l estado de bis centros nerviosos no presentaba' nada de 
particular, ni coiige'slion, ni dolores cefálicos, ni percepción 
de muscas volantes del lado opuesto. Percepción cúmplela de 
los fosgenos en el lado derecho, y falla completa en el iz­
quierdo. '

Alendieiidn á la poca dur.ncioii de la enfermedad, á la con­
valecencia francamente establecida, y yacompicla el dia 25. 
no era prubabic una lesión grave de ia lámina óptica ó de los 
ouerpus gcíiiculados, ni iuin una lesión de la inervación.misma; 
el enfermo quedo d.x meses en esta posici'm sin mejoría al­
guna, aun cuando su salud general se restableció complc- 
lamenle.

fr *1 *lu (licií dias se hicieron cinco inyecciones do
:-uiriiPi (le eslriciilna, á la dúsis do en centigramos pur ín 
gramos de agua, de la manera siguiente v de dos en dos dias: 
M 'nyeccion, 1  golas; segunda’, 1 2  golas; tercorn, 
¡(ugolas; cuarla , ;jo golas; quinta, .')n; 2 0  gramos represen- 
lauuo iin gramo de solución, le fuó inyectado de n.noj á n, 0 1  

frontal **̂ ° *̂ * 'istcicniiia por dia, en’ cl trayecto dcl nervio

j segunda inyección el enfermo empezó á ver losob- 
p| lejanos y pequeños, como cuando se mira con

cristal convexo de un anteojo de teatro; al mismo tiempo

se manifesló la diplopia; á la tercera y  cuarta inyección des­
apareció ladipJopin, igualmente que la hipcrpresbiopla dol 
ojo con macrupsia de lo? obj'elos.

En  Un. á la ([iiinla, reapareció eompleiamenlo'la Málou 
normal; el Iris recuperó su contractilidad, y tas dos púnilis 
tienen un diámclro igual.

Este liedio es muy curioso por la singularidad de los fenó­
meno? que parecían bastante graves á primera vista, y nrir 
las fases que hn seguido la vuelta dula visión, e.s decir, voeliu 
^^dual pero rápida de la viúta, cmpcr.andü por la percepción 
(lelos objetos, primero muy lejanos, pequeños y sobrepuestos, 
después tumaudo sucesivamente su volúmun, ni uiisnui liemiin 
([lie se eslabloeia la percepeion do ladislancin. regiilarizacion 
y acommlamienlo de la \isln Iniioculiir; en Un, reslableci- 
micutu de las fniieioncs lisíológícns do los apuratos dcl ojo.

(íj«3fííe drz Hiipitaux.)
ISo li i  ■aiilunlna coti^ rc iiir t ll»  preveiK lvo dn U n rou- 

orecloncH do lícldo á ricn  n i  ia» vían iiriiiw rlu ii.

E l ür. J .  Ca'ikh.v dice, á propósito de este remedio, lo s i­
guiente :

«En los primeros años de mi práeliea médica, me cíiocó el 
color rojo de sangre que |.n;senluii las orinas de los que usan 
la sanluiiiiia. lio oroido desde luego que esle color cnraele- 
rislicO pi'oyeiiia de un esees» do acido úrico, y i|iiu la sniilo- 
nina, combinándose con esto acido, ¡lodria tener una iiitliioii- 
cia bcrielicipsa en los individuos que tienen concreciones ú ri­
cas en las vías urinarias. E l imlablu Iraljajo presentado por 
el profesor .V. uk Mauvim ,i la Academia Poiiloniaiia , lin mu- 
dilicaiio mi opinión relalivameiite al modo de aeeion de oslo 
alcaloide vejelnl en la economia; sin eaihargo, he continua­
do entre tanto mis esperimonlos sobre el uso do la snntoiiiim 
como medio proliláclico de las eoiicreeiones y cálculos de. 
ácido unco.

Las invesligacioncs químicas dni profesor Nacoi. i y im 
a»u.in¡ «para conocer las moditicaciones (¡oe espcrimenia la 
santonina por su paso á la sangre, asi como el oslado quími­
co en que sale de la economia por la vía renal, demuestran 
que la saiiloiiina se oxida en la ecunoniin.i. El resultado de 
mis observaciones en los enfermus me lia hcciiu ccmijirobar 
que los individuos afectados de cálculos úricos y qiio (|c 
cuando en cuando tienen violentos cólicos iiefrilicos, sen lían 
desunes de haber usado algún tiempo la snnlonina ofcelos 
realmente prodigiosos de la acción de e>to inedicameiilu lie 
administrado a esius enfermos durante un mes, dos veces ñor 
semana, una dósis do cinco á seis granos do saoloiiina qiio 
bacín lomar pur la mafiana en ayunas; al uiro dia i>re«cribia 
el aceite de ricino; puede usarse esle iiicdicamcnlo durante 
niuifhos meses sin uúigun inconveiiionle. l’uedo certificar une 
los iíidi\ulu(i3 atoriilWitadiis por cólicos iicfrilicus debidos ii la
presencia de acido unco en las \ias . . .............. lian íunti-
do inas los bornliles dolores qiio niiiehas \ cccb liabían piieslo 
su vida eii peligro, linn soportado iierfcclDiiiente los cfcctufi 
üsiolügieos del mediemncnlo , que cicrtumenlo merecen 
tomarse en consideracioii. •

¿Cüiim obra en estos c;isos la sanloniiin? I.os foiiómenn» a 
(jue dá lugar la iiigeslion do osla suslancia, después de su 
absorción un el torrente î c la circulación, mi nmliiiu deiar d» 
llamarla atención de ios lisiólugns. El prüf('>or i.i M íin n  
admilu (lile la sanl'iniiin ejerce una acción muicnibir sobre 
los ceiilnw iicrvioii» , v á esta cnosa créc richc alrilunrsees- 
clusivamenlc el feiióiiiruo que hace \er iodo» los obieios íe- 
md()s do amarillo, eii atención a *[iie olrns sustancia^ eoíu’ran- 
l(j» inlr(.duci(Ja?cn la sangre no alleran do ningún mudo la 
Vision; la areum dcla.saiiloiiinn se hace senlircoii tama ener­
gía en los niños, en ({uieii se adminisln frecucnlcmeiilr eoinu 
un esccienle \crmifug», que se l.i vé provocar en aleuno* du- 

I i '" ’ *? cscesiva, im abaliniietiUi geiieraJ
debilidad notable del pulso y aun conviihiune-. Estos iraalur- 
iios nerviosos desaparecen urdinariameiile por la i liiniimcion 
dol medicainenlo con ia orina; .sin embargo, su puede obser­
var que ai|iicllus que Imii beclio uso de. bi saiiluijina ó dósis 
altas presenhan qiia )iali(lez notable de la cara, lieiien los ojos 
bril antes y sicnleii al mismo liciiipo un maleslur generul.

•Ui santonina, dice el Pr. .Miuin., no se siislrae á las leyes 
(jue hemos formulado, rc.specln á la oxidación de las susinn- 
cias orgánicas en la economía animal; sube en la sanare fa 
acción del oxigeno, con el cual se pone en (jonlaclo dniaute 
el flclo (le la respiración c

1.3 santonina obra, pues, enérgicamenle sobre Ioh «i»(etnas 
Iierymso y sangumeo, y  por esta razón debe lener una gran­
de innncricia sobre ef grande acto de la jiulrícion Chura
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F ; S S Í  en T ^ lt
f i «  íPue llenen una üisposicion particular a escrelar una
S y ü 'iV S e ra b u n ü a n ^ ^ ^ ^

c\c íue^preaiden á la nu-
tHcion (GasMla médica ilaltana ¡arda.)

■ . . . • , l e u l . r l d » d e ,  r e U . i v *  a !  • « t e l ü l o  p o r  « n .p o » » lo « .
PI Sr LÊ BÎ D̂ de Saulle. que ha hecho algunas coiiside- 

radones en la Sociedad de mcaicina practica acerca de este |

“̂ se crée‘ i!Sr lo S n " 'q u 0  en la muerte por sutpension. el 
se cree por ..«rp^iiL-iamenlc colgado, en una posición 

cuerpo debe esta s  ̂ mueble ú

S o  lúe  sfrva de apoyo ü los piés^v hay propensión en los 
Su üsTco nsW erar c L o  crimii.ale8*íos casos de suspensión

‘ '‘c !” £ . ñ c ¡ S t ” r6 ;3 e n '‘ ‘c »

fA ^ d e “S^"ofc^Tdo“'conciMe^ 
caso O'gf>"‘J0 a^mrle lie un enfermo muy inleligenle. 
siniestras po lamnoradas por alucinaciones del oído, y

I n S S í s í

**^"chns médicos vieron el cadáver

los dedos crispadoses posible que individuos

' ‘^ ? iís lic i'^ ¿ ’̂ e7e5la á los peritos la cuestión de saber si la

f^ il ¿ ^ I r t g u l J r im  h o ín t
•niiv ’irifíc-il liacerlo con una cuerda y casi imposible colgarle,Íl!ssiÍ§Sii
fracturas de los dedos, etc.

fplsU>“nad¿ porTa lectura y cuya ^  V n  «
gun modo disminuida. E l trismus. en ‘ f « .  
complicación de sus ataques, fio se trata, P^^,- «« “ "  3y‘“ „ 
ero ni hechizo comu se podría creer sino simplemente 
estado anormal, si no patológico del cerebro.

(Union médicale.J

Por la Prefija  f f l í i í ico ,  F .  ue Cobtejabeka .

I .a  «•nfcrm nluil «•‘■I »«<■*©.

Bn muchas ocasiones, desde '‘®c®.-VrMnñeido Imt^dn^^ 
íiflos ha quedado sumulu en un suefio V'®
tifas V cinco noches consecutivos sin que 
iir ip ’v sin uue le produzca ninguna causa apreciable. bi iie

is,Teísi.s;?s-srí;.ass^4;S3

S U v ü s -  n X  lento y\lébil. pupilas dilatadas, respiración
eluSse'nsihleldecúLolateral^movi^^

deía nunca sino’cnalro ó cinco horas e Jfa "¿ íla n’i

V se acuerda y habla tan exactamente de los hechos que han 
precedido á su sueño como si acabara de dormirse.

PARTE OFICIAL.

DIRECCION GENER.VL DE BENEFICE.NCIA. Y SANID.YD.

Negociado 4.°

Autorizada esta Dirección gMeral por 
actual nara declarar vacante Ta dirección facultativa de los
baños de Caldelas de Tuy, f  ’<>s je
comprendidos en el art. 27 del Real decreto de ”  uf f  
1847 que desde el día en que se inserte este ®"
Gacefo principian á contarse los dos meses para la presenta­
ción de solicitudes.

E l articulo citado dice asi;
,,i nla/as de directores de aguas minerales serán provis­

ta ñor ffm in iste r o K  del Reino, precedien­
do p '^-ecisaSS oposición en el modo y fornm 
rá ¿̂ 1̂ cada caso. Se conserva. sur embargo, el derecho de os
directores para ser trasladados de un ®®|“.‘’ '®®7ra\kdadfde 
sin prévia oposición; pero ninguno podra ®®® 
e íia  manera si no lia servido personalmente, al menos duran 
le tres años el destino de director de uii establecimiento en
clase de nropietario;si no ha publicado una memoria sob e
el rnismo^estüblecimienlo que haya creído digna de premio 
l\  C o S o  de Sanidad; y ?or úUimo, si no plSiese ^  
cion dentro de los dos meses siguientes a la publicaciou de la

'71 '!!n p ”nara conocimiento de los interesados, y como con- 
secuencia'de la n u d a  Real órden, he dispuesto se publique

^ ^ S iS ^ V f^ V u H o  1  1863 .-EI director general. Tomás 
Rodríguez Rubi.

8A T IID A D  M ILITAR ,

reai.es óbdeses.

11 julio. Concediendo la licencia, absoluta al segundo ayu- 
d .„ ..m é d i= . f .rm .cé«ü c . d.n

’ ' l 3 “ i'd"'‘i S ’ ¡ r T p , i m » r  „« d a « le  médic. D. Vldenld

*'3d!^3d^''ldfi’d. al médico mayor D. Pablo  ̂ b , 
Id. id. Ntimbrantio médico interino del primer batallón del 

regimiento de Albucra á D. José Soler. a n  pp r̂o
Id. id. Id. id. dcl batallón cazadores de Bailen a u . nearo

María Piüeiro.

CCERPO DE SANIDAD DE L A  A R M A D A .

r ,  julio. Concediendo cuatro meses de jiceneja 
Murcia al vice-director retirado del Cuerpo de Sanidad de la

■ ' j r  M “ ' S ™ ”  P d ^ 'ÍV iS 'r l ío d m d é  de! miam. cuerpo

■‘ " i V T  W°.13.’ pa”r'*a“ t ie v é d ,a  alseguodo ayodaol. do»

” 3 Í3 ' i3 7 d 3 ^ i .p í ; ! . “ eí■ Molar al d . igual clase D. .tugél

“‘iS’id’' 'Íd“ 'cualro id. para el depatlameolo del Perrol al 
primer médico del cuerpo D. José ae Puga y Peuuela.

D.' 
SollJ 
en l í  

Lo 
deIR 
feslai 
veril! 
en la 

Ua 
lodn
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U O N T E - P I O  F A C D L T A T I V O .

s e c r e t a r í a  g e n e r a l .
AKUNCIO DB PEn s io n .'

D * Hargarila San¿ y Ocerant, viuda del sócio D. Antonio Garda 
SollSi solicita la pensión de viudedad, por rallecimíenlo del mismo 
en IS  de junio próximo pasado.

Lo <iue se publica en cumplimiento de lo prevenido en el art. 27 
del Reglameuio, con el Qn de que si algún sócio tuviese qoe m ani­
festar alguna circunsiancia que convenga saber para el caso, se sirva 
verificarlo reservadamente y por escrito á la Secretarla general, sita 
en la calle de Sevilla ,  núm. U ,  cuarto principal.

Uatlrid I ."  de ju lio  de 1863.—E l secretario general, L u i i  Co- 
lodron.

V A R I E D A D E S .

ESTUDIO DE LA PELAGilA EN ESPAÑA.

Correspondiendo á ios deseos y laudable propósilo_de 
nuestro ilustrado compañero y amigo de Oviedo, el señor 
D. Faustino Ko e l , publicamos en seguida muy gustosos la 
invitación que dirije á todos los médicos y cirujanos de los 
dominios españoles.

No juzgamos necesario recomendar á los lectores de E l 
S iglo Médico un pensamiento que por sí mismo se reco­
mienda y que secundarán todos ̂ in nuda: solaraenle cerlili- 
carcraos de la competencia del S r. Roel para utilizar los 
datos que pide, en gloria de la medicina patria.

Otra cosa nos aconsejan nuestro amor á la ciencia y 
nuestro patriotismo: rogar i L a  España Médica, L a  C lín i­
ca y E l  Pabellón Médico, en nombre del referido señor don 
F austino R o el , y eo el nuestro propio, si de algo pueden 
valer nuestros ruegos, no solamente que den plaza en sus 
columnas á  la invitación que sigue, sino que csciten á sus 
lectores para que á ella correspondan, y publiquen los datos 
que les remitan.

Los lectores de Er. S iglo Médico y  de los otros tres 
colegas que acabamos de citar podrán d irijir al periódico

3ue más gusten las respuestas que tengan por conveniente 
ar al S r. R o el , procurando siempre que sean lo más conci­

sas posible.
También podrán dirijirlas al propio S r . D. F austino Ro el , 

en Oviedo.

Invitactoo á los facultativos españoles.

Una cuestión de alta importancia social, y honoririca para 
la medicina, preocupa hoy sériamente el ánimo de los facul­
tativos distinguidos de muchos países.

Se trata de la pelagra, de esa enfermedad protéica, tan 
generalizada como difícil de conocer mientras no se locan 
sus períodos derinatúsícos.

Quien haya seguido el curso de los calorosos debates á que 
hadado lugar fuera y denlro de España, vendrá en conoci­
miento de esta triste verdad: «que es la pelagra tan desco­
nocida aún, bajo muchas de sus formas, como lo es completa­
mente en su fondo.»

Casal, observador y práctico eminente en el país donde es­
cribo estas lineas, dió á conocer antes que nadie al mundo mé. 
dico este cruel padecimieulo; y cierlamenlo podríamos vana­
gloriarnos, si esto fuera honroso, deque un asunto tan Iras- 
cendenlal se halle hasta la fecha sobre el tapete de la 
ciencia, eo el mismo ser y estado que aquel ilustre hijo de 
nuestra patria le dejara.

Pues bien, á pesar de un atraso tan lamentable, si pasamos 
revista á la infinidad de opiniones reinantes, si descorremos 
el velo que oculta las prelensiones de muchos bomltres, que 
se estiman como especialistas en la materia, habremos de 
hacer alto para tomar posición y prepararnos á no aceptar ú 
descebar sin examen lodo aquello que nos ofrezcan.

Hé aquí la oportunidad de hacer un solemne llamamiento á 
la ilustración de mis comprofesores.

Todos saben que es achaque antiguo en nuestros vecinos do 
allende, no solo querer imponernos el yugo de sus aprecia­
ciones, si que también desahuciarnos como impoteutes par 
romper lanzas en las lides patológicas.

Asi vemos en la mayor parle de sus escritos, con referencia 
á España, consignados estos conceptos: en aquel país nada te 
ha ettuiiado ¡obre la pelagra; cuyo Juicio es equivalente a 
que emitía la ilustración francesa, en su revista critica de la 
primera esposicion universal: uL'Espagne n'exisle p lu s.»

En la persuasión de que podemos darles un meiuit;  de que 
querer es poder; de que pudiendo y queriendo, debemos sa­
cudir nuestro habitual indírcrcnlismo á los calificativos, 
asaz pretenciosos, de nuestros convecinos, me atrevo á osci- 
tar el celo, mejor diré el patriotismo de todos mis compañe­
ros, para que concurran á la grande obra ya indicada.

Pocos, pero indispensables, son los datos que intento reca­
bar de mis compatricios, á fin de que no aparezcan estériles 
las indagaciones hechas en Asturias, por falla do oirás com­
parativas de las restantes provincias.

Ignoramos el número de pueblos invadidos por la pelagra en 
nuestra nación, si aparece igualmente esporádica que endé­
mica, hereditaria ó accidental, patrimonio de determinadas 
clases sociales ó común á todas, siquiera soa velado por la 
higiene en las bien acomodadas, escepcional ó vice-versa en 
las comarcas producloras de trigo; sí sus síntomas patogno- 
mónicos son los mismos bajo todas condiciones climatológicas, 
si ofrece fenómenos especiales de alguna localidad, si el influ­
jo estacional es el mismo en todas parles, y si las circunstan­
cias individuales relativas ú la higiene, alimentos, profe­
sión, etc., ó á principios morbosos diversos, pero definidos, 
tienen un valor positivo en In pAiduccion de esla enfermedad.

Por tanto, deseoso de consultar la ciencia en sus propias 
fuentes, y en In imposibilidad do verificarlo por mí propio, 
ruego encarecidamente á todos y cada uno do los profesorcH, 
tanto de medicina como de cirujía, que hayan observado esla 
enfermedad en los respectivos pueblos donde ejercen ó hayan 
ejercido, que conlcslen en la prensa médica ó las preguntas 
siguientes u

t .*  ¿Ra existido ó existe la pelagra en el partido ó parti­
dos, pueblo ó ciudad donde han desempeñado y continúan la 
práclica de su profesión?

2 . * ¿Esto padecimiento, era ó es a llí, endémico ó espo­
rádico?

3. * ¿Aumenta, disminuye ó se estaciona?
A.* ¿Qué número de invadidos alcanzó próximamente?
5.* ¿Figura la herencia en lugar preferente entre las 

causas probables de su desarrollo?
C.* ¿Su cuadro sinlomalológico es igual, ó difiere del re­

señado por la generalidad de escritores?
7. * ¿Cuál es el régimen de las clases pobres?
8. * ¿Se cultiva y usa el maiz en esc distrito ó se des­

conoce?
9. * ¿Se ba observado en nuestras posesiones de Ultramar, 

lo mismo en las razas de color que en la blanca; presenta alli 
algunos variantes, ó está subordinada á las leyes conocidas 
que la rijen en Europa, y especialmente en nuestra Pe- 
ninsula?

10. * ¿Qué modificaciones imprime el clima á este mal?
i f .* ¿lia podido estudiarse en los asilos de enajenadas, si 

la vesania y parálisis se anteponen á los síntomas esteriores 
do la pelagra, ó si tales formas son precedidas de las lesiones 
de la piel y trastornos del aparato digestivo?

Estas son en resúmen las noticias conducentes á identificar 
la pelagra y conocer su distribución geográfica en nuestro
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suelo. Tal es la base de mi demanda, para evilar que los es- 
IraBos nos hagan tributarios de sus adquisiciones sobre el par­
tícula?.

Por mi parle debo hacer esta franca manifestación.
Si al solicitar estos dalos del profesorado médico español, 

carezco de líliilos para ello; si no puedo dar una prenda de 
seguridad de que serán hábilmente utilizados, debo en cambio 
garantir su petición revelando: que hace algunos años estu­
dio con grande interés esta mortífera dolencia; que me ha su­
gerido esle pensamiento el estar al frente de un vasto hospital 
donde concurren millares de peiagrosos, y que á falta de 
otras dotes cuento con el firmísimo empeño de dar cima á un 
Irahajo que lleve el sello de nuestra nacionalidad.

Nada consideraré más estimable que la veracidad en laes- 
posicion de los pormenores á que aspiro; pues siendo prover­
bial esta condición entre nosotros, no ha de quedar ahora 
desmentida; debiendo asegurar que si la recomiendo eflcáz- 
raenle, es porque ella preside todas mis investigaciones.

Cuando haya formado, áOn de año, el censo estadístico 
aproximado del número de peiagrosos existentes en esta pro­
vincia . me será muy grato citar los nombres de cuantos com­
profesores hayan tenido la bondad de favorecerme con sus 
conocimientos acerca de las poblaciones restantes, y unir sus 

’ notas á las mías.
A fin de que no queden defraudadas mis esperanzas, con­

cluiré suplicando á los compañeros que por sus apremiantes 
tareas no puedan descender á esplicaciones, que reduzcan 
euanlo crean conveniente su» respuestas, pero que en modo algu­
no las omitan.

F austino I I o e l  ,
Midtco 1.* de aúocro de la DeaeOcencla provlacial de Asturias.

Orledo <S de Julio de IS63.

DB LA C0SCE«TI1.\C10N DE LAS AGUAS MINERALES l’OR MEDIO 
DE LA CONGELACION.

Con esle Ululo ha publicado el Sr. Ossi*> I I enrv una su­
cinta y curiosa Memoria, de la cual cslraclamos lo siguiente:

■cDespués de espoliar el autor io costoso que cs*el embote­
llamiento y traspone de las aguas minerales, y lo defectuosa 
que es la concentración de las mismas por medio de ,1a eva­
poración, pasa á esponer las venlajas que ofrece su método, 
que se reduce á congelar el liquido mineral por medio del 
aparato del Sr. C muiiv.

Cualesquiera que sean. dice, los manantiales sobre que ha­
yamos operado (y han sido numerosos, tanto franceses como 
estranjeros), siempre hemos visto que tas aguas minerales 
podrán sor reducidas á '/«• *Un. Vis y hasta ‘ /,o parle de su 
volumen sin sufrir la menor aliorncion. No hay Uesprendi- 
mienlo de gases, ni precipitados ni alteración en la Iraspa- 
rencia de las aguas. Redisolviendo la parte congelada no he­
mos encontrado tampoco posos ni residuo alguno; solo se 
velan restos del agua minor.il aprisionada en los intersticios 
del hielo tluraiilc el acto de la congelación. En cuanto al 
agua madre, es decir, a la parle que queda liquida, repre­
senta toda la riqueza del agua mineral antes de la concen­
tración.

Esle método permite sustraer á cualquier agua mineral la 
mayor parle de sus principios acuosos conservando, sin em­
bargo. lutados sus elementos mineraiizadores, dn tal suerte 
que so puede asegurar que una botella preparada de esle 
modo contiene'io, 15 y quizás botellas de agua natural tal 
como sale de la fuente. Este es nn hecho completamente 
nuevo en hidrología, tanto en sus resultados como en el modo 
de proceder, y del cual pueden hacerse grandes aplicaciones 
á la práctica.

E l autor se ocupa después de algunos detalles relativos a la 
congelación de las aguas salinas, alcalinas, bicarbonatadas, 
sulfurosas y ferruginosas, y dice:

-Du estos detalles resulta que el proceder de la c o n f la ­
ción es aplicable á todas las especies de aguas minerares, y 
particularmente á las comprendidas en los citados grupos-

aunque bajo el punto de vista de la ejecución no puede ne­
garse que hay que establecer dislinc iones respecto de la ma- 
vor ó menor aptiiud de las aguas mi nerales para la congela­
ción. Acerc.i de esto diremos, como regla general, que cuando 
en una misma cUs^de aguas se puede elcjir entre calientes 
V trias, debe darse la preierencia á estas uliimas, en alencioa 
a que su concentración por medio del frío no sena en tal caso 
mas que su estado normal elevado a la mayor polencia.» _

Además de las venlajas que atribuye el S r. 0 ^su^UFNRy a 
la concentración de las aguas minerales por medio del frío, 
nos ocurre en esle momento una q ue baria mucho mas agra­
dable el uso de este remedio. Si á las aguas minerales se las 
añadiese antes de congelarlas la can lidad necesaria de almibai 
ó de azúcar, en vez de un liquido repugnante, lomarían los 
bañistas quesilos helados ó íor6eí« sulfuraos iaítnos, lerrugi- 
nosos, etc., convirtiéndose de esle modo los establecimientos 
de baños en horchatci'ias y cafés para los enfermos.

Hé aquí las conclusionesque establece el autor:
t .*  Que el nuevo método de concentración por el frío, 

aplicado á las aguas minerales naturales, es muy venlajoso y 
dá escelenles resultados. j  u

2. * One es snperUir á todos los métodos usados hasta e 
día, los cuales, sin escepcion. tienen el defecto de reducir el 
volumen de las aguas por medio de la evaporación.

3. * Que se puede ejecutar fácilmente en el ingenioso apa­
rato del Sr. Cakiié, destinado á la fabricación del hielo arli-

*'* l̂!*' Que todas las aguas minerales se prestan á este modo 
de concentración sin sufrir alteración de ningún género.

. . A  - 1 -  Uf kcta i i n  1 / .  1 / . .  f t  H
ceniracjoij »iii »uun aiiciu«.«vz. s.».. ...«p .-. — r
Oue el oroduclo concentrado hasta un V k » V io o mas, 

. rvMifníiíva* niHáíS n r&ntiílaírepresenta casi integra el agua pricniuva; pues la cantidad 
detesta que queda aprisionada en el hielo es Ue poca consicle- 
rdcion

e.‘  Que por esle método puedo decirse que se obtiene una
especie de Ciencia do aguas minerales. . . . .  , ,

T.‘  Que con esle método se puede administrar a los en­
fermos, á las mujeres ó á los niños, el agua de tal o cual 
fuente en pequeñísimo volumen, ya en estado liquido, ya en 
forma de jarabe, pastillas, ele., y.que de este modo también 
las aguas se pueden esporlar más fácilmente, anorratulose

muchos^astos. aplicándose en grande escala esle proce­
der á las aguas más ricas en principios minerales, se podrían 
regenerar aiguuos establecimientos de baiios dando mayor 
saOda á aqueñas; es decir, aumentando su crédito y su veftla...

CRÓNICA.
£ , t a d o * a n i l a r i o  d e  M Ia d e - id .- C o n  lo s  v ie u ío s  O eu ie

V SuU-üeste que por lo regular lueron los reioanies en la uilima 
semani. ha coiHcidiilo el deseeoso en la enl.imna tecmomelriM, en 
fa lesíém inos que llegó á marc.ir desde 23 á 27«. Eslo dió origen a 
que el calor fuese liastanie tolerable psra lo avanzado de 'a es'acion. 
el Iwrómeiro marcó la misma presión aimosfénca, y la atmósfera, en
la «eneralidad de los d ias, limpia y despejada. .  ̂ ^

Hall disminuido en número v en iniensiiiad las irritaciones gastro 
intestinales, las diarreas, los cólicos y hasia las calenturas gástricas 
y las intermitentes que tan comunes fueron en los días precedentes, 
entre lus padecimientos que se aumentaron pueden contarse las eri­
sipelas. las anginas v las afecciones nerviosas, reumáticas y 
cas, las vesiinias, y aun asi puede decirse que son pocos los enfermos
que hay en el día en la población.

U  morlandad también fué aforiunadamenle muy escasa.
iVo iiib rnm ietifo  y  Ili«  sido iiombraclo nie-

dico-furense del juzgado de la Inclusa D. Juan Boada y Valladolid. 
que desempeñaba igual deslino en Daimiel. Este 
consecuencia de la renuncia presentada por D. Esléban Sánchez 
Ocañii.

. 1 t , , o » , . ¡ u e t « , , d e , n ? . . . - - B l  S i g lo  M I é d U o  no
pa imr parle alguna: loque hace es evitar, hasta donde Turda ev* 
ta rk  decir lo que pasó, lodo lo que pasó , en la reunión celebracia
,„ra< ;frecer«/i2 i'«m d * la Miciriad á '«c lases  médicas . nieiiendo-
as en el mal naso de crear una cosa que habla de llamarse 

mddico.—Si uno de sus direclocesse espresó con alguna vehemencia, 
laminen lo requería el caso, despees de
dado V se siguen dandoá los l'^ofesores sencillos y crérfulos.-^^^^
palabras por último, que tanto hirieron la suscepUbtlidad vaporosa s
el delicadísimo pudoriie La  España Médica, fconunciaroii en re
puesta de otras infinitamente mas duras, y después de lodo no pa«
ron de ser un rasgo de erudición (¡esto no lo sabia
quiera persona algo entendida en lelras y «“ "ocedora de los au^res
contemporáneos, hubiera reconucidn como de
cujas obras conTeodria mucho coleccionar. ,De qué poca cosa .
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asusta nuestra almibarada, pudibunda y dengosa contendiente! ¡ Mas 
razón habla, v auu razones, para que uosasustáramos nosuirus de la 
iáeilla del Banco médico! jHabra que espunerlas esiensa y pública­
mente? En todo caso, lu tulpa iio seria nuestra; porque hemos consi­
derado siemprecomo muy indiscreto, y algo más, publicar en tos 
periódicos cosas confidenciales y privadas.

V a ca n te .—Lm C a c e ta  del del corrien te annoclca In
vacante de cirujano agregriilo de la Beneficencia provincial de Allia- 
«etecon el suefdo dei.SbO rs. Los aspirantes que reúnan los requi­
sitos prevenidos en el reglamento do 30 lie junio de l8o8 presenu- 
rén las soMciliiries en la Dirección de Sanidad y Beneficencia dentro 
ilel plazo de 50 dias, desde la publicación de este anuucio en la 
Gaceta.

P a in ile l  m é .—IJn susorltor, que Oriu» su escrllo  coa
las iniciales F . T . ,  al naso que aplauue lo que dijimos eu nuestra 
Crónica del núm. 497 respeciu a la condecoración de un médico 
francés desconocido y de quien no se sabe haya hecho cosa que lo 
merezca, nos arguye de poco lógicos por haber aplaudido eii 1831 ó 
ESá la concesión de cierta cruz de Isabel la Caiólica hecha á un c iru ­
jano cuyos estudios literarios dice que se reducen á los que LIzo

' durante cuatroó seis meses en la plazuela de la Cebada ó en la de
Anlon-Marlln.—Si no es infiel nuestr.i memoria ( f  creemos qiin no 
lo sea), antes de ahora nos ha dirijido el cuiniiiiicante oirá indirecta 
por el estilo; cuya insistencia nds pune hoy en la necesidad de con­
testarle.—Primeramente advertiremos á nuestro apreciahle suscri- 
lor, nucen 1831 y no esisiia E l  S iglo Mi-uico;  y mal pudo por lo 
tanto lisonjear al cinijano crueifícada. Suponiendo que fuera el 
Roielin de Medicina quien tuvo esa generosidad ,  como entonces to­
maban parle en la redacción de este periódico algunas oiras perso­
nas, no puede iuipiiiarse el hecho á los actuales redactores de E l 
Siglo,  poquísimo aficionados á la mirra y ai incienso. Y iliremos 
ademas, que no siempre están los periódicos libres de tentaciones, 
ni pueden ser Laii fieros que se nieguen obstinados á ciertas saiis- 
f.icciones de la vanidad,siquiera poreviiar que la negativa no se lome 
como indicio de envidia.—Con esto deberá quedar salisfeclio nuestro 
SQScrlior.

IjO celehP<aa%o» .—Segrun bn dicho ua diurio político,
el lunes 20 rneroii puestas en libertad las personas conden idas por 
la Audiencia de Valencia en el célebre proceso Nolla. Esta medida 
ha sido á consecuencia de una Real órden, por la que se conmuta á 
los procesados la pena de presidio por la de destierro, sin perjuicio 
de lo que se resuelva sobre la solicitud de indulto que tienen ele­
vada á S. M.

¿ S e r á  c íe r fo ? —D íce se  q ae  la  plaza de profcBor e lí-
nicoqiie resulla vacanleen la Faeultail de medicina de la Universi­
dad central por dimisión del S r. Qiierejazu, vá á proveerse en un 
profesor trasladado do una Facultad de provincia. Esta noticia lia 
producido el disgusto que es natural y con.siguiente en los que es­
peran se saque plaza á oposición, y asimismo olía que eslá des- 
empeñad.i inierinamenie. No puede darse, sin embargo, crédito 
aíguiio á rumor semejante por los que conozcan la jusiiliuacio.i y el 
lino con que procede el actual mlnislro de Fomento.

¡U n e n  s e n t a m i e n t o ! —E l periódico de farm acia que 
se publica en ll.ircelona propone en uno de sus artículos, á propó­
sito de las Ordenanzas de farmacia, que primeramente redacten su 
pruieciu la Academia de medicina y el Consejo de Sanidad, y luego 
se circulen ejemplares, para que estudien el asunto y emitan su su­
perior dictamen, á lodos los faimacéulii'os, á las corporaciones far­
macéuticas v al C ongreso  uéd ico  (¡uh ! ¡ali!>. Hecho esto, solo fallaba 
que el Miiiikerlo ó la Dirección (se conoce que i.-i Dirección no es 
parte del .Hinisierío) atendiera á las opiniones espuesus y al voto 
predoniinaiiie.—Foreste método, que es el de formarse las leyesá 
su gusto las personas á <|iiienes se han de ap licar, bien pasarían 20 
siglos antes de que el Ministerio y la Dirección pudieran deducir 
algo del sin número de opiniones encontradas y de dislates que re­
sultarían. Hemos oido que siguieudo un procedimiento análogo 
trata de reformarse el Código penal.

.Voa d ic e  u n  •uarr-íforr— .-Dejen V«ls. á  O . S i g l t -
mutido seguir en su brega de forjar proyectos y enirelener á los pá­
paros que le creen... ¿A qué molestarse en contestarle una palabra 
siquiera? Por regla genera!. cuando él propune alguna de sus ideo- 
tas, sucede lodo le contrario.* Tu d it is l i . ¡Es verdad!

P r e g u n ta » .— >¿Á nn doctor ó licenciado en m edicina
ócirujid, dedicado esciusiviiinenie á lu practica de una especialidad 
quirürjica, se le puede obligar á entrar en el gremio de los médico- 
cirujanos y á pagar la cuula de contribución induslrial correspon- 
dieiiie á esta clase, á pesar de no ejercer la mediriiia?»—*En el caso 
de negarse el administrador de H.icieiida pública á inscribirle en la 
matricula como cirujano, ¿qué deberá hacer y á i|iiiéii recurrirá en 
queja para que le baga jusliciü?>—Estas dos preguiit.ns nos ilirije iin 
apreciahle soscriior de Valeiici.i, rogándonos le contestemos por 
medio del periódico, por convenir asi a tres 6 cuatro prufe.suses de 
aquella cajiU.al. La lev de 23 de mayo de 1813 obliga á pagar la con­
tribución induslpial y de comerciu'á lodo español ó esiranjero que 
ejerza en la Península é islas adyacentes cualquiera inüusiria , co­
mercio, profesión, arte ú oficio no comprendido en las exenciones 
queespresa la misma ley. (Anicntn 2.®) Aieniéndose esiriclamente 
at ii-xio de este articulo.’ nadie esta obligado á pagar, porniudios 
que sean los títulos profesinnatcs que posea, masqoe poraqueila 
profesión que ejerza. Esto es lo legal. lo comente v Pi qne dina ci

senlido común; pero (lene en nuestro concepto algo de escepcional 
' i Caso sobre que nos consulta el médico de Valencia, y nos parece 
que no ha de poder resolverse en el sentido que él lo desea,  por las 
siguientes razones; 1.*, porque la práctica de la medicina y la ciru- 
ji:i se considera como una profesión ,  y no como dos profesiones; 
2.*, porque la clasificación de médico-cirujanos y cirujanos, para la 
contribución de subsidio, está fundada en la categoría más bien que 
eii la especialidad uieiilUlca que ejercen ó puedan ejercer los prime­
ros; 3.®. porque el médico-cirujano que quiera descender en cate­
goría para pagar la cuntribuciuii, no querrá descender para cobrar 
sus lionorarius; y - í. ' ,  en ñu. porque es imposible que el médico- 
cirujano que se dedica á la práctica de una especialidad ([uirúriiea, 
no tenga necesidad alguna vez de obrar y de pruceücrcomo médico. 
Esla es nuestra npinlun. SI á nuestros comprofesores no les satisface 
pueden recurrir con una esposicion al S r. Ministro de H.iCieodo, 
alegando la.s razones que crean asistirles para pagar la contribución 
como cirujanos y no como doctores ó licenciados en medicina y 
cirnjia.

4ttra  fsregM N fo.—¿I.ob aiódlcoa foreoees ealúii o b li­
gados á actuar comu tales en los juzgados uiililares de marina? Ei> 
caso afirmativo, ¿de dónde, cómo y cuándo se saiisraccii sus lioiiora- 
r io s?-Ln s  médicos forenses son dcpcndleiUes del ministerio de 
Gracia y Justicia y iio del de Marina , y liarlo tienen que hacer con 
auxiliar y servir  ̂ los irihunales civiles de justicia. Si los juzgados 
de Guerra ó de Marina les exijen algún servicio eslraordinario, 
será por conducto del respectivo juez ite primera insCaucia, y con la 
Obligación de abonarles los dereciios que devenguen.

O o e r a c io n  a tr e v id a .—E.a una corla  de l*arle que lm> 
serta en su úiiimo número K l l'alielloii Espa tu l, se dá noticia de 
como el S r. Maissoiiiienve ha pracildado. aunque sin saberlo, la re­
sección del eimoidcs. Se le presentó un enfermo con un exosiosis 
en la raíz de l.n nariz; le de.sembarazú de este apéndice, y laue Dee: 
a llí habla un pedazo del etmoides.

U na d o c to r a ,—V a  nilsuia carta  parlolcnoc de nucitro
colega, cuenta que hay aclualmeiilo eu París una doctora americana, 
jóve ii, de aspecto reservado y mpdesio, con fisonomía más inteli­
gente que espresiva, la cual sigue muy á menudo las clínicas de me­
dicina y cirujla de los hospitales, examinándolo lodo como el más 
Valeroso veterano de nuestro sexo. ¡Buenas cosas vera!

X o  e »  m a ta  p r o v id e n e ta .—P o r  drorclo  do I I  del cor>
ricnie mes, dado en Vieby,  lia dispuesto el Emperador de los fran­
ceses, con la mira de dar al profesorado las debidas giirnnlias ile 
justic ia , que no puedan los catedráticos ser separados ue sus cáte- 
’dras sin oír préviameiite á un cumilé, presidido por el ministro de 
Instrucción pública y compuesto de cinco iniemliros del Consejo Im­
perial, del secreiarlogencral del Ministerio, dedos inspectores gene- 
r-ales y del jefe de división ó distrito , ante el cual podrá el acusado 
defenderse por escrito ó de jialabra.-Como este decreto indica, 
aunque ufreeléndoles grandes garanliaa de estabilidad, no sun allí 
los caiedráiicos eiiteramenle inainovibles. Esto es lo razonable; ¿por 
qué no ha de ¡loderel Gubierno seiiarar al que se abandone halla el 
eslremo de hacerse inútil ó dañoso pura la enseñanza, al que rara 
vez asisie y al que difunde doctrinas perniciosas, convirtiéndose en 
maestro del error?

Creemos que buce alguna falla en nuestro país determiii.-ir un qué 
casos y cómo pueda el Gobierno separar de sus puestos á los cate­
dráticos.

l i t g t e n e  p ú b ltc a .—V o »  que no quieran contraer iin
coriza que les dure de ocho á quince dias, con cefalalgia , flujo mu­
coso é irriiacion de la mucosa nasal, de la garganta y de los ojos; 
estornudos, tos húmeda, m.ilestap, e tc ., que no penelre en jardín 
alguno donde haya rosales, Un doctor íialiaiiu, el Sr, Caininti, lu  des­
cubierto que el perfume de las rosas detcriniiia una ciifurmedad ijuo 
no se distingue del resfriado r|(ie ocasíoiia una corriente ile aíre E l 
hecho,como advierieuii periódico francés, hubiera tenido puesto 
muy digno en las Efemérides de ios curiatos de la naturattiu.

X o m b r u m ie n to ,— Eu rceniplazo cid Mr. Ilc-nuut, h »
sido iiombrado inspector general de las escuelas de veterinaria de 
Francia el Sr. Lecoq, dírevlor de la escuela de Lyoii.

C o n g r e to  fa r m a c é u tic o . —Va  la* día* 1 1 ,  IM y l(á dr
agosto próximo relehrará cii Toloii su sesión sélinia el Cuiigre.so 
farmacéutico de Francia.

Q u é  lado d c l c u e r p o  p e t a  m u * .—Meguci bu diebu d
Dr. S lru ihercn el Edimbarg medical Journal, las viscera.tdel lado 
derecho del hiimhrc, en un adulto de mediana talla, pesan i i  onza- 
más que las del Izquierdo; pero üoiiiiiiiendo siete onzas que pesa 
más el estómago á la íz<[uierda cuando se llena, sfcnipre resulta ó 
favor del lado derecho una diferencia por lo menos de 19 oiiza.s. E l 
centro, pues. de gravedad, corresponde al lado dererhn ile la Ihie.i 
media del cuerpo.

I .i to ir ic ia .— V u  una cir la» úUloiu» •r»lanr* d<> lu
Academia de ciencias de P arís , se ha dado iiolicia de un nuevo 
mudo de operar la liio iricía , debido al Dr. Cuuiry, de la Facultad de 
Mdiiljiellier. En una sola sesión quedan lus eiiñipiiins libres drl 
cálculo. Numerosas observaciones han deino.sirado al inventor la- 
ventajas de su método.

f iu e e to  e ttr a ñ a .—\eatta de  ocurrir en ItuMa un *u>
ceso curm.-o. Un Iriliuiial de Uagliari ha cundeiiado a tres meses '1<- 
prisioii V !50<t fnnccc de.nuil'i á un mé ü'-r-cirujano llamado An;;;
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• s a t S .  una é ,J,._S*nüada
ü íil para’ ia’  ciencia' »e’ p'uiio proponer) era el de difundir esos erro- 

.......................’ l sasodiobo casliRO.res que le han vaiido el

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.

Estando próxima S anunciarse la vacante de tnW'«>.-c‘ “̂ Í®2noV«® 
-cirujano tilu iar de Hrea, provincia de Madrid, población de 208 ve­
cinos, debe tener en cuenta el que la solicite: 1. ,  nue existe en el 
pueblo un médico-cirujano que oo piensa 
íior ser en ella propietario, j  qoe si ha hecho 
partido es por no darle sueldo decente cual .®'*®®;
V 4 » que el profesor existente esté dispuesto i  llevar adelante, por 
l i  decoro de la clase y el suyo propio, la cuestión de la 'j®
dicha plaza con arréalo S lo que prescribe la ley de Sanidad vigente 
í  lo que ensena la moral medica. E l que desee m is pormenores 
puede d lrijirse ai profesor de dicho pueblo.

VAGANTES.

«so  r». y suerl» de lefia por la asistencia de los pobres, y adeinis las 
igualas «00 el resto de los secloos pudientes. Las soliclltides hasta el SO 
de agosto. , ^

__La de ctrujaHo de Villargomei y un anejo, provincia de Burgos;
su dotación ISO fanegas de trigo pagadas por loa vecinos, casa y suerte 
de lefia eomo vecino. Las soliciiudes basta primeros del mea entrante.

— La de cirujano de Santa Gadea del Cid y cinco anejos, provincia de 
Burgos; su dotación SÍO fanegas de trigo, y tOO rs. en metilico. Las so­
licitudes basta fin del ccrrieoie.

—Lt óe farmacialieit de Almognera, provincia de Gnadalajira; su 
dotación 0,000  rs.del presupuesto municipal por asistir i  loa pobres y 
casos de oficio, y 5,500 rs. de los pudientes y casa; su población 030 
vecinos. Las solicitudes documentadas basta el 31 dei actual.

N ú o

A n u n c i o s .

Lo KitXs La piara de médico-cirujano de Mtsoaraque , provincia 
do Toledo; au dotación tO.OOO rs. y 500 rs. para casa pagados puotual
y irimeslralmeots por el lyunlamienlo; su población 880 vecinos. Las 
soliolludes haita el 7 de agosto. ,-Beiuiidos algunos pittlculirea de Pueblanueva. han acordado coo-
trtlac dos mddico-eirujanos. por cuatro afios, con la dotación anual 
do *0,000  rs., por milid entre los mismos, para le esistencia de sus fa­
milias y Iss de los demís vecinos que después se contraten con la eso- 
oiacinn. Y para que esta se preste por loa facultativos cómodamente, se 
dividir* la población en dos distritos iguales. Bt pueblo sano y consta 
de 700 vecinos, disiente nueve leguas de Toledo y tres de la del partido
Judicial Talarera de la Reina. Los aipiranlea dirijirin aua solicitudes 
documenlsdas ID . Juan José Slonlero. en el término de 30 días, con­
tados desde la inserción de este anuncio en el Bolffin O/lcial do la pro­
vincia y en el de Medicina y Cirujla ó sea SiOLO MÉmeo, El pago de las 
dotaciones se veriUctcá por itimeatres vencidos y bajo la garantía y res­
ponsabilidad de los mismoa asociados. (B- V.) I

— La do médico-cirujano de Fuenleccn , provincia de Burgos, por 
renuncia del que la obtenit, su dotación 3,000 rs. por isislir ó los 
pobres . del presupuesto municipal, y las igualas con 350 pudientes. Las 
«ollciludes basta el 30 de igoflo. . . . .

-U n a  de la* do* de médico-cirujano de Dalmiel. provincia de 
Ciudad-Real. por dimiaion del que la obtenía ; su doucion 5,000 rs. de 
fondo* rounloipile* por aaiallt * «oo pobres. Las solicitudes hasta el 6 de

__La de m ídito-cirojono de Santa María de BIvarredonda, provincia
do Biirgoa. BU población 150 vecinos; su dotación 800 fanegas de trigo 
álaga, pagadas por el ayuntamiento en leliembre. Las solicitudes hasta 

 ̂ el <5 de agosto.
■{ — La de mídieo-eirojono de Chinchón, provincia de Madrid ; su po­

blación f ISO vecinos; au dotación 0.000 rs. pagados de fondos munici­
pales por asistir * S80 pobres, y ademi* los ajustes pttliculareí. Las so­
licitudes bisia el 31 del corriente.

-L a  da mídfco de Romeral. provincii de Toledo; su población 500 
vecinos ; su doliclon 0,000  r s ., do ellos 600  rs. son de propios, y los 
8.500 rs. restantes da igualas, cobrados por el ayunVimiento trimes­
tralmente. Las solicitudes hasta el i7  de igoslo.

__La de médico y la de cirujíino de CbicUne, provincia de Cidii;
dotación do cada una 1,880  rs. pagados mensualmenlc de fondos muni- 
«Ipslea. Las aolicltiides hasta el 30 de agosto.

— La de mdrfico del pueblo do Alcubicrte, en la provincia de nuesca, 
por dimisión dcl que la oblenU.su población 300 vecinos; su dolacion 
0 ,00 0  ta. pagados por los vecinoi y garantido* por uní comisión de ma­
yoral coolribuyentíi; cuya ciolidad se entrega exielamente ai profesor 
en el mea do setiembre de cada afio. Laa aoliciludea * D. José Calvo 
hasta el 33 de agosto.

— La df cirujano do Miqueda, provinclade Toledo, su población 13* 
vecinos; su dotación 5,500 rs., pagados 3,000 rs. de fondos municipales 
y beneficencia y los 3,500 rs. restantes por igualas entre ios pudientes. 
Las soliciiudes basta el «0 de agosto.

— La de círujoBo de Casarubios del Monte , prorincia de Toledo, su 
población 308 vecinos; su dotación 5,000 rs., pagados S8 J rs. del presu­
puesto municipal y los resiiolcs de ignilas con los pudientes, y además 
10 rs. pof cada parto. Laa solicitudes basta el 30 de agosto.

- L a  de íírwjano de Plaseniueli. provincia de Cáceres; au dotación 
800  rs. per asistir i  lo* pobres y acto* oficiales. pagados por el ayunta­
miento de fondos municipales y las igualas coo los pudiente*. La* solici­
tudes basta primeros de agosto.

— La de eirujane de Güeftes. en las Encarlaeiooes de Viacaya; su do­
lacion 0,600 rs. pagados en tres plaias por el ayuniaüjienlo , y 30 rea­
les por cada parto i el concejo lo forman 300 vecinos escasos y son 
nsisiidos por dos profesoTcs. Las toiiciiudes basta el 33 de agosto.

—La de eiruj'ono de Nava de Roa. provificia de BOrgos; au dolaeion

AGUAS MINERO-MEDICINALES NATURALES ESPADOLAS Y
esiranjeras.—Aguas españolas: de Puertollauo, de Peralta, oel Mo­
lar, de Loeches, de Altiama de Aragón, de las Salineias de Nobelda, 
de los Hervideroovde Fuensanta, de Segura de Aragón, fercuginoM 
de Segura de Aragón, de Moiilolar en Urrea del rio Jalón, de Alzóla, 
de Santa Agueda, de Panticosa. de Paracuellos de Jiloca y de La 
Puda.—Aguas esiranjeras: de Vichy de todos los manantiales, de 
Aguas Buenas y de Baréges, en Francia; de Seliz, en el ducado de 
Nassau en Alemania. Oficinas de Farmacia de D. José Mana l^reno, 
calle Mayor, número 93. Botica de la Reina Madre, y de D. Maiiuel 
A rribas, calle de Jacomelrezo, número 32, frente a la de t-bin- 
chilla. .

B IBLIO TECA ELEM EN TAL Q U IR Ú R JIC A .C O LEC C IO N  DE 
tratados elementales de anatomía y patología qu irurjlM , operacio­
nes y veiidiijes; por el Dr. D. Juan Crens, catedrático titu lar de ana­
tomía quirúrjica j  operaciones de la Facultad de medicina de ora-

” *TRATADO^ELEMENTAL DE ANATOMÍA QüIRÜIttICA 0 SEA 
anatomía aplicada á la patología, 6 la cirujla y ó la medmina legal. 

Obra terminada que consta de un tome en de obU paginas, oe

^^ENS.AYO TÉÓRICO-PRAcTICO SOBRE LAS RESECCIONES SUB-
perióslicas; por el Dr. D. Juan Creus. • j ,  „ u ,.

Estudio de estas nuevas operacione.s, por cuyo medio poene obte­
nerse la curación de algunas enfermedades de los huesos y de cier­
tas fracturas de los miembros. sin tener que recurrir á la amputa­
ción. V conservando las formas y las funciones derorgano.

Un tomo en i . '  español, con una preetosa lámina liiograflada con 
dos colores, que representa el resultado desuna operación hecha 
por el autor.

Se vende á 16 rs . ........................ . , .  ,
Se pueden adquirir estas obras en las principa es librería^ oei 

reino, ó dlrijiéndnse al autor ó al librero eii Granada, acompauando 
el importe del pedido en libranza.

TRATADO DE PATOLOGIA GEN ERAL, ESTRACTADO DE LAS 
mejores obras. por el licenciado en medicina Y c iru jla ‘>•1®®®̂ '®';®' 
vés v Tío . Véndese únicamente en Almansa (Albacete), dinjiéndose 
á su autor con 20 sellos de franqueo de á cuatro enanos, con cuyo 
requisito será remitido franco de porte por el correo. ______

REVISTA  FARMACÉUTICA DE 18(S .-SU PLEM EN TO  A LA  BO- 
tica para 1883. Fnrmacoiecnia. química, fisiología, 
loria^iialiiral. loxicologia , higiene. economía industrial, economía 
doméstica; por 0. Esléban Sánchez Ocana. .̂o®‘®'',®® 
c iru jia , profesor clinico de la F.aculiail de medicina de •> Universi­
dad ceniral , individuo del cuerpo médico-forense de Madrid.

Precio: 8 rs . en Madrid y 10 en provincias, franco de norie.
Se baila de venta en la librería esiranjera y nacional de D. Carlos 

Bailtv-B.iilliere, plaza del Príncipe D. Alfonso (antes de Sania Ana), 
núm^S, V en las principales lilirerias dei remo.

En la misma librería se iKillan : _ n » ... .„ i i-
La Botica i  fleperforio general de

traducido por D. Jiilinn Casaiia y Leonardo v D. *=■51'-'''®® Sánchez 
Ocaüa Madrid. 1860. Consta de un tomo en 4.” de unas 1,260 pági­
nas Precio; 74 rs. en M.idrid v 8 í  en provincias, franco de porte.

La  Reviela farmaciulica de 1839.-Suplemento á la botica para

'Bei/ñZ'farmacéttlica de 1860.—Suplemento á la botica pata

Revii/a farmacéutica *  1861.--Supiempnlo S J<®>i®® P®" 
186-* ñor ü Esléban Sánchez Ocmia. Madrid, 1862, En 4, . el precio 
de cida ina de estas Revistae es 8 rs. en Madrid y 10 en provincias, 
franco de porte.

* Por todo lo no firmado:
E l Srto. de la Redacción. R . Sautbctoi-

Sdilor, .ÚANOEL DE ROJAS.

MADRID.— t í f i* -—IMPRENTA DB MANUEL DE ROJAS. 
* Pretil de losCoDsejns, 3, pral.
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